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Resumen 

 

A diario surgen alertas sobre el deterioro que sufre el medio ambiente, la reducción 

de los recursos naturales y los efectos del cambio climático. Esta situación ha 

motivado a algunas compañías a desarrollar productos que funcionan o son 

fabricados con energías renovables para el sector energético. 

Colombia padece las consecuencias del uso desmedido de sus recursos naturales. 

El país vivió en el primer trimestre del año 2016 una de las peores sequías de su 

historia, que amenazó con una crisis energética e impulsó el uso de energías 

renovables. Esta situación motivó el desarrollo del presente trabajo de investigación, 

que describe y evalúa dicho contexto y la disposición de paneles solares para 

suministrar energía a hogares de estratos 4, 5 y 6 de la ciudad de Medellín, con el 

fin de identificar las principales percepciones de los usuarios sobre este recurso y 

su intención de consumo y compra. El uso de paneles es una tecnología innovadora 

que no se ha desarrollado a gran escala en el país debido a su alto costo de 

implementación y a las barreras legales que le impiden masificarse. Esta 

investigación permite describir la viabilidad del uso de las energías renovables para 

el sector habitacional y evidencia el desconocimiento técnico que existe sobre las 

mismas por parte de la mayoría de los consumidores, pues se han generado mitos 

alrededor de su eficiencia y los efectos de radiación. Los hallazgos que presenta el 

estudio son un punto de partida para que las empresas que implementan y 

distribuyen los mencionados sistemas de generación de energía generen mayor 

confianza entre los consumidores y usuarios potenciales. 

 

Palabras clave: paneles solares, comportamiento del consumidor, percepción de 

valor, energía renovable, implementación, innovación, proceso de decisión, 

comunicación, medio ambiente. 

 

Abstract 

Every day there are about the deterioration of the environment, the reduction of 
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natural resources and the effects of climate change such as global warmings and 

others. This situation has motivated some companies to develop products that work 

or are manufactured with renewable energy for the energy sector. 

Colombia suffers the consequences of the excessive use of its natural resources. 

The country experienced in the first quarter of 2016 one of its worst droughts in the 

history, on one side threatened to be an energy crisis but on the other boosted the 

use of renewable energy. This situation motivated the development of this research 

work, which describes and evaluates this context and the provision of solar panels 

to supply energy to households of strata 4, 5 and 6 of the city of Medellin, in order to 

identify the main perceptions of the users about this resource and their intention of 

consumption and purchase. The use of panels is an innovative technology that has 

not been developed on a large scale in the country due to its high implementation 

cost and the legal barriers that prevent it from becoming widespread. This research 

allows to describe the viability of the use of renewable energies for the housing 

sector, and evidences the lack of technical knowledge that exists on this part of the 

majority of consumers, from myths that have been generated around their efficiency 

to effects of radiation. The findings presented by this study are a starting point for 

companies that implement and distribute this energy as their business, to generate 

more confidence among consumers and potential users. 

 

 

 

Key words: solar panels, consumer behavior, value perception, renewable energy, 

implementation, housing, innovation, decision making process, communication, 

environment. 

 

 

 

1. Introducción 
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El mundo vive una crisis ambiental por el uso desmedido de materiales 

altamente contaminantes y generadores de CO2, lo que ha motivado un 

desarrollo del sector energético enfocado hacia la energía producida por medio 

de la radiación solar. Alemania y China son dos de los grandes productores de 

paneles solares para uso en empresas o residencias y dichos países, junto con 

Estados Unidos, Holanda, Francia, Dinamarca, Reino Unido, Japón y Chile, son 

algunos de los líderes en la implementación de tales sistemas en ciudades. 

Este trabajo describe un contexto de la situación actual en cuanto al desarrollo 

de la energía eléctrica en el mundo y en Colombia, en el que la energía producida 

por medio de una hidroeléctrica juega un papel fundamental en la oferta actual 

y presenta una fuerte intervención social y ambiental. El estudio también 

describe que el mundo utiliza otros tipos de energía menos amigables con el 

medio ambiente, como la nuclear y la termoeléctrica, pero también se hacen 

intervenciones con fuentes más amigables con el planeta similares a la solar y 

la eólica. 

Una vez contextualizada la problemática ambiental por el uso de recursos no 

renovables, se analizó el país para conocer los beneficios y potencial que hay 

gracias a su estratégica posición en el trópico y las ventajas que ello implica a la 

hora de implementar proyectos de energía fotovoltaica, si se tiene en cuenta que 

no se poseen estaciones como invierno y otoño, pero sí unas variaciones 

climáticas que dependen de la altitud sobre el nivel del mar en la que hay factor 

común y es la presencia constante de luz solar en diferentes niveles de 

intensidad según la temporada y la ubicación. Luego se pasa a profundizar en 

factores muy importantes y determinantes en la implementación de esta nueva 

tecnología e innovación para las empresas y residencias, como lo son factores 

sociales de los posible consumidores de dicho producto, los ambientales 

positivos y negativos que se podrían presentar en su implementación, los 

políticos como normas que motiven a la implementación o, en el caso contrario, 

desmotivan a los posible usuarios, y, para finalizar, los económicos que le 

generan al consumidor la confianza para hacer su inversión y recibir en el tiempo 
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los beneficios. Por último se presentan una revisión de literatura y una 

aproximación al terreno con información primaria sobre cómo influye el 

mercadeo en la toma de decisión de los posibles consumidores con la 

implementación de la energía solar, al tomar en consideración sus beneficios 

económicos y de aporte al medio ambiente, la cultura de green consumers o 

consumidores de productos que sean amigables con el medio ambiente y de qué 

manera persuadirlos a llevar a cabo el cambio de la energía tradicional. Para lo 

expuesto se hizo un trabajo de campo en el que se entrevistó a dos grupos de 

usuarios potenciales, personas naturales y empresas prestadoras de servicio de 

administración de conjuntos residenciales, y se involucró también a las 

empresas productoras de energía para conocer la percepción de uso que tiene 

la energía solar fotovoltaica en la ciudad de Medellín y cómo se ha avanzado en 

el tema. 

 

1.1. Situación de estudio 

 

1.1.1. Contextos que originan la situación en estudio 

 

Hay dos opciones predominantes de fuentes de energías: la primera es la energía 

que proviene de fuentes fósiles y es la mayormente consumida en el mundo (81%) 

y la segunda opción la energía procedente de fuentes renovables es de un 19% 

(UPME, 2015, p. 23). La primera fuente, a pesar de ser la de mayor demanda 

planetaria, muestra que sus reservas cada día se agotan más, por la alta 

dependencia a ella y el aumento del consumo en países con una alta población e 

industria, como China e India, responsables del alto consumo de petróleo y gas 

natural, situación que los posiciona como grandes compradores; el primero con 

aproximadamente 500.000.000 toneladas equivalentes de petróleo (TEP por sus 

iniciales en español y TOE en las correspondientes en inglés: tonne of oil equivalent) 

en 2015 y un pronóstico de 700.000.000 TEP en 2040 y, en el caso del segundo 

país, al pasar de 200.000.000 TEP a 500.000.000 TEP en el mismo período 
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considerado, pero eso no es todo porque el gas es indispensable para el consumo 

en los hogares y, aparte de la industria de los mencionados países, por lo que la 

China pasaría de un consumo de 180.000.000 TEP a 440.000.000 TEP y la India 

de 40.000.000 TEP a 180.000.000 TEP en el mismo período, sin contar con el 

consumo de grandes compradores de energías no renovables, como lo son Estados 

Unidos y Europa. Esta alta demanda, producto de su dependencia y del crecimiento 

económico, ha sido responsable de que la oferta actual se vaya viendo cada vez 

más reducida para así generar una alerta porque el planeta entero puede entrar en 

una crisis energética si no se hace un cambio de fuentes no renovables a las 

renovables y las energías limpias (Where India’s and China’s energy consumption 

is heading, 2016); por lo tanto, se ha emitido un sinnúmero de alertas mundiales por 

el deterioro del medio ambiente, lo ha llevado a la Organización de Naciones Unidas 

a fijar un compromiso mundial para que “en el 2050 la demanda mundial de energía 

primaria sea cubierta con energías renovables, al menos, un 60%” (Acevedo, 2000, 

p. 107). 

 

Hoy en día hay grandes líderes en esta propuesta energética no convencional, como 

China, Alemania, Estados Unidos, Francia y España, que también en el caso 

Colombia, y de los restantes países en desarrollo, todavía hay mucho camino por 

recorrer en cuanto a desarrollar conciencia sobre el uso de tales tecnologías debido 

a que aún es un país gran consumidor de energía fósil, pues en la producción se 

logra un 93% (46% en carbón natural, 38% en petróleo y 9% en gas natural), un 4% 

en hidroenergía, que es reflejo de los grande proyectos hidroeléctricos en el país ya 

desarrollados o en desarrollo, y 3% en biomasa u otros residuos. En cuanto al 

concepto de demanda de energía, se evidencia que el país es un gran dependiente 

de los recursos fósiles en un 78% (petróleo en 43%, gas natural en un 25%, 13% 

en hidroenergía, 10% carbón mineral y 8% entre leña, bagazo y otros) y es 

necesario pensar que las reservas actuales dan para una oferta de 170 años de 

carbón, siete de petróleo y 15 de gas natural. Ello amerita identificar el desarrollo de 

nuevas fuentes de energía, como la fotovoltaica, que puede constituirse en una 
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alternativa para ir sustituyendo en forma gradual tanta dependencia de fuentes 

fósiles con el fin de satisfacer la demanda nacional en el mediano y el largo plazo 

para evitar depender de la importación de fuentes de energía (UPME, 2015, p. 25). 

 

La crisis energética de hace alrededor de una década atrás, debida a los altos 

precios del petróleo, que oscilaron entre USD194,96 en julio de 2008, USD104,02 

en abril de 2012 y USD$105,34 en marzo de 2014, llevaron a Colombia, gran 

consumidor e importador de petróleo (macrotrends, 2017), a tomar conciencia y 

apoyar las energías renovables no convencionales, así como a la necesidad urgente 

de una ley que ayudase a reglamentar su uso e incentivar el cambio a las nuevas 

fuentes. Es así como en el año 2014 el Congreso expidió la ley 1715 de dicho año 

(Congreso de Colombia, 2014), que tiene como objetivo, promover el desarrollo y la 

utilización de las fuentes no convencionales de energía, entre ellas la solar (UPME, 

2015, p. 188). De esta manera, Colombia ha ido implementando derechos 

arancelarios para los nuevos proyectos que la incluyan e instrumentos tributarios 

que incentiven la penetración del mencionado tipo de fuentes en el sistema 

energético del país y así fomentar la investigación, la inversión y el desarrollo en 

proyectos públicos y privados que lo apliquen. 

 

El mundo también ha expresado su preocupación por el cambio climático causado 

por el uso de energías no renovables de manera desmesurada, mediante la 

promulgación de tratados y convenciones para motivar el desarrollo de energías 

limpias y reducir el uso de energías fósiles y otros contaminantes, que son 

responsables del cambio climático que se vive hoy en día. Primero está el Protocolo 

de Montreal, firmado en 1987 por los países miembros de las Naciones Unidas, en 

el que se establecieron las medidas para reducir las sustancias que deterioran la 

capa de ozono y lograr su recuperación para el año 2050 por medio de la reducción 

de partículas de CO2 (comunes en el uso de combustibles fósiles) (ONU, 2014). 

Segundo, el Protocolo de Kyoto, firmado en 1997, está más enfocado hacia 

calentamiento global y encargado de establecer metas para la reducción de emisión 
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por parte de 37 naciones industrializadas y toda la Unión Europea en sus inicios, 

puesto que se ha ido aceptando que otros países se unan a dicho acuerdo (Foro 

Nuclear, 2010), como fue el caso de Colombia, mediante la ratificación con la ley 

629 de 2000 (Congreso de Colombia, 2000). Por último, Francia e India lanzaron la 

Alianza Solar Energética durante la Conferencia de Cambio Climático desarrollada 

en París el 30 de noviembre de 2015, con el objetivo de unir 120 países para 

desarrollar propuestas que impulsasen la innovación en este nuevo sector 

energético gracias a un fondo común de USD100 billones hasta 2030, para hacer 

esta tecnología accesible para todos (United Nations, 2015). En la actualidad la 

sociedad es más consciente de los daños que le ha causado al planeta durante 

décadas y busca revertirlos con buenas prácticas y cuidado del medio ambiente 

pero el calentamiento global y el cambio climático están en estados tan avanzados 

que es de total importancia frenar las prácticas de generación energética e industrial 

que dejan huella de carbono y cambiarlas por energías limpias y renovables. 

 

Colombia es dependiente en muy alto grado de sus recursos hídricos para la 

generación de energía y eso la hace muy vulnerable a alzas en precios y escasez 

por el cambio climático (UPME, 2015, p. 65). La energía hidroeléctrica es una 

“tecnología de energía limpia que utiliza el agua en movimiento para producir 

electricidad. El agua fluye a través de una turbina hidroeléctrica, la cual gira 

generadores que convierten energía de rotación a la electricidad” (Meisen y 

Krumpel, 2009, p. 10). Estas “han sido particularmente importantes en la producción 

de electricidad, ya que representa el 60% de la producción eléctrica total en América 

Latina” (Meisen y Krumpel, 2009, p. 22), y en algunos países representa más del 

80%, como es el caso de Colombia, lo que ocasiona dificultades, cuando hay largos 

períodos secos y el nivel del agua baja en forma considerable, hecho que genera 

alertas dado que este tipo de generación de energía es en extremo sensible al 

cambio climático, sin contar con los grandes daños ambientales y sociales que 

causan las centrales hidroeléctricas, por todo el territorio que deben inundar, el 

desplazamiento de las personas, los predios que se deben comprar y el daño 
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agrícola que todo ello causa (Meisen y Krumpel, 2009, p. 22). En Colombia es 

primordial buscar otras alternativas de generación de energía no contaminante. 

Al revisar el plan eléctrico que tiene Colombia en la actualidad y con vista al futuro, 

se encontró lo siguiente: 

 

Figura 1. Escenarios de la proyección de demanda de energía eléctrica (GWh por 

año) 

 

 

 

Fuente: UPME (2016, p. 66) 

 

El país viene incrementado su demanda de energía eléctrica, tanto para satisfacer 

necesidades internas de la población como para las de grandes proyectos 

nacionales, tales como los de Ecopetrol, Reficar, Drummond y las sociedades 

portuarias, a lo que se suma la demanda de Ecuador, país importador de energía 

eléctrica colombiana, todo lo cual conduce a que se estime, según los estudios de 

prospectiva, que entre 2016 y 2030 se tenga un crecimiento promedio anual de 

3,04% y un crecimiento total, al pasar de una demanda pico de 67.788 GWh en 

2016 a 107.514 GWh en 2030, lo que representa un incremento aproximado en la 

demanda energética de un 59%, como se aprecia en la figura 1 (UPME, 2016, p. 

65). 
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La cobertura del servicio eléctrico en Colombia llega al 96,67% del territorio, o sea 

unos 13,9 millones de usuarios en 32 departamentos, de modo que queda faltando 

la cobertura del 3,33% de la población que no disfruta de este beneficio, en especial 

en los departamentos de Vichada, que tiene un déficit de servicio del 41,5%, de 

Amazonas del 37,31%, de Vaupés del 35,38% y de Putumayo del 29,81%, es decir, 

que hay varias zonas en el país en las que la energía eléctrica no llega, lo que la 

convierte para algunas zonas en un recurso de lujo (Soto Hernández, 2016). 

En el Plan de Expansión de Referencia Generación-Transmisión 2016-2030 

desarrollado por el Ministerio de Minas y Energía se plantean diferentes escenarios, 

entre ellos el 0, que es el de base utilizado en el plan; la expansión en dicho período 

se estima en 1.200 MW por el ingreso de Hidro-Ituango, 227 MW por generación 

hidroeléctrica, 147 MW de plantas que utilizan gas natural, 970 MW térmicos que 

son producto de fuentes de tipo carbón, 1.456 MW de proyectos eólicos (de una 

primera etapa que busca un total de 3.000 MW gracias a proyectos que vienen en 

marcha en la Guajira) y, de manera aproximada, 570 MW que provienen de 

proyectos de fuentes energéticas no convencionales como biomasa, geotérmica y 

solar. En el siguiente cuadro se puede apreciar su distribución y las posibles fechas 

de ingreso; llama la atención que se sigue dependiendo mucho de la energía 

hidroeléctrica pues en el cronograma de expansión para 2030 representará el 57% 

de la oferta energética mientras que otras fuentes de energías renovables, como la 

eólica y la solar aparecen con un 1.456 MW (6%) y 234,2 MW (1%), en su orden 

(UPME, 2016, p. 204). 

 

 

Figura 2. Cronograma de expansión y participación tecnológica. Escenario 0 (MW) 
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Fuente: UPME (2016, p. 121) 

 

La dependencia del país de la energía hidroeléctrica es muy alto y aunque la misma 

no tiene un impacto tan fuerte en contaminación, sí lo tiene en los sentidos ambiental 

y social y se trata de un recurso que se ve afectado en muy alto grado en 

temporadas de sequías y altos precios por demanda, si se tiene en cuenta que 

 

en 2012 el parque de generación eléctrica estaba compuesto en 67% por 

generación hidroeléctrica (64,88% grandes centrales y 2,12% plantas hidráulicas 

menores), y 32,73% por generación térmica, de la cual 27,79% es con turbinas de 

gas natural, 4,94% con plantas de carbón y 0,14% en cogeneración y 0,13% en 

generación eólica (UPME, 2015, p. 28). En cuanto a la generación total de energía, 

la generación hídrica oscila entre 45% y el 95% según la disponibilidad del recurso 

hídrico y el resto se produce a partir de centrales térmicas” (García, Corredor, 
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Calderón y Gómez, 2013, p.1). 

 

En Colombia son varios los organismos del Estado que trabajan por planear y 

reglamentar el sector eléctrico nacional, y son ellos los que deben incentivar el uso 

de energías limpias en el país (García et al., 2013, p. 1). 

 

Figura 3. La estructura del sector eléctrico en Colombia 

 

Fuente: García et al. (2013, p. 20) 

 

Además de la tendencia mundial y del interés que empiezan a despertar en el país 

algunas instituciones públicas que ayudan a incentivar el uso de energías limpias, 

es importante resaltar la ubicación geográfica que tiene Colombia puesto que es 

privilegiada para la generación de energía solar, por encontrarse sobre la zona 

ecuatorial en la que más alta radiación se presenta y mayores temporadas de sol 

hay al año (Calvo Bohórquez, 2009, p. 19), lo que permite que en el país “este efecto 

puede durar 12 horas al día, registrando incluso los índices más altos a nivel 

mundial, junto con los registrados en África” (Quintana, 2012). No obstante, el 

potencial que aprovecha el país es el hídrico por la cantidad de agua que hay en 

algunas zonas del territorio nacional, a pesar de que se encuentra sujeto a los 

cambios climáticos y las grandes temporadas de sequía que se han presentado. 

Colombia posee ventajas favorables para el aprovechamiento de energía solar 

gracias a su posición geoestratégica pues 

cuenta con una irradiación promedio de 4,5 kWh/m2/d (UPME, IDEAM, 2015), la cual 
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supera el promedio mundial de 3,9 kWh/m2/d, y está muy por encima del promedio 

recibido en Alemania (3.0 kWh/m2/d) (ArticSun, SF) país que hace mayor uso de 

energía solar fotovoltaica (SFV) a nivel mundial, con aproximadamente 36 GW de 

capacidad instalada a 2013 (REN21, 2014) (UPME, 2015, p. 40). 

 

Pero no todo el territorio nacional tiene el mismo índice de radiación solar y algunos 

lugares son más productivos que otros 

De acuerdo con el Atlas de radiación solar de la UPME, regiones particulares del 

país como son la Guajira, una buena parte de la costa Atlántica y otras regiones 

específicas en los departamentos de Arauca, Casanare, Vichada y Meta, entre 

otros, presentan niveles de radiación por encima del promedio nacional que puede 

llegar al orden de los 6,0 kWh/m2/d, recurso comparable con algunas de las regiones 

con mejor recurso en el mundo como es el caso del desierto de Atacama en Chile o 

los estados de Arizona y Nuevo México en Estados Unidos (UPME, 2015, p. 40). 

 

Las redes de conexión eléctrica en Colombia solo pasan por algunas regiones del 

territorio nacional y son muchas las que quedan sin ninguna conexión, por lo que el 

Gobierno podría aprovechar para fomentar el uso de energías renovables y hacer 

que estos territorios sean autosostenibles para que no dependan de las 

mencionadas redes (Ladino Peralta, 2011, p. 17). 

 

Aunque el impulso que el país está brindando a los proyectos de energías 

renovables aún es muy tímido, al menos se han iniciado procesos de 

reglamentación e incentivo para su uso y minimizar con ello el impacto ambiental 

que generan las demás fuentes de energía. Por medio de la ley 1715, el país dio un 

gran paso para empezar a implementar y generar conciencia ambiental. 

 

Tranquiliza también el hecho de ver cómo el sector empresarial comienza a 

desarrollar y a poner en sus prioridades proyectos de generación de energía por 

medio de recursos renovables. Algunas de las empresas de energía más grandes 

del país, como EPM y EPSA, ya tienen laboratorios de investigación de energías 
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renovables y proyectos desarrollados para implementarlos. 

 

Según Óscar Iván Zuluaga Serna, gerente general de EPSA, este laboratorio fue 

creado para aportar a la disminución de la huella de carbono, desarrollar 

investigación aplicada para la producción de energías renovables y liderar el cambio 

nacional en este tipo de iniciativas (La energía natural que mueve al mundo, 2015). 

 

En este contexto de ideas y acciones que viene desarrollando el país para 

implementar poco a poco energías limpias, como la fotovoltaica con paneles 

solares, es muy importante lo siguiente: aprovechar la ubicación geográfica de 

Colombia y así buscar masificar su implementación en hogares colombianos, 

también profundizar en porqué, aunque existe potencial para la implementación de 

este tipo de energía, aún no se ha explotado lo suficiente, si se tiene en cuenta que 

ha vivido experiencias exitosas en décadas anteriores. 

Es importante resaltar el gran avance que ha tenido el país con las regulaciones 

que incentivan el uso de energías renovables: 

 

Colombia expidió el 3 de octubre del año 2001 la ley URE, ley 697, en la que 

textualmente argumenta que: 

Artículo 1°. Declárese el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) como un 

asunto de interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para 

asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la 

economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso de 

energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los 

recursos naturales (Congreso de Colombia, 2001). 

 

En época más reciente, el 13 de mayo del año 2014 se expidió la ley 1715, cuyo 

objetivo fue afianzar más el apoyo a la energía renovable con el fin de empezar a 

integrarla al mercado eléctrico del país y tenerla como opción de oferta para 

aquellas zonas del país no interconectadas o en las que el suministro es muy 

limitado; también busca masificarla en zonas urbanas: 
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Artículo 1°. La presente ley tiene como objeto promover el desarrollo y la utilización 

de las fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter 

renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al mercado 

eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas y en otros usos 

energéticos como medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la seguridad del 

abastecimiento energético. Con los mismos propósitos se busca promover la gestión 

eficiente de la energía, que comprende tanto la eficiencia energética como la 

respuesta de la demanda (Congreso de Colombia, 2014). 

 

1.1.2. Antecedentes de la situación en estudio 

 

Colombia, entre los años 1992 y 1993, fue golpeada por una fuerte crisis energética 

que la llevó a tomar medidas como el adelanto de la hora para aprovechar la luz 

solar. 

La dependencia mundial en la generación de energía por medio de recursos fósiles 

no renovables ha llevado al planeta a una crisis ambiental por las emisiones de 

gases de efecto invernadero y ha empeorado el panorama ambiental con un cambio 

climático cada vez más contraproducente para el ser humano. Por esta razón ya 

son muchos los países que están desarrollando e implementando tecnologías para 

aprovechar los recursos naturales y generar energía por medio de dichas fuentes, 

sin afectar el medio ambiente y para buscar una mejor calidad de vida (Acevedo, 

2000, p. 107), entre ellos Colombia, que ha ido desarrollando poco a poco proyectos 

con energías renovables, incluso mucho antes de las mencionadas crisis 

energéticas; por ejemplo: en 1971 en Bogotá se implementó el proyecto habitacional 

Las Gaviotas, pilar en el desarrollo de energía solar en proyectos habitacionales, 

seguido por Nueva Villa de Aburrá, en Medellín que, a mediados de 1980 

implementó la energía solar para calentar el agua en los baños en 1.100 

apartamentos (Construcción y vivienda, 1985), pero también en la última década 

hubo proyectos públicos y privados que se han interesado en esta energía, como el 
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INDER, al instalar cerca de 40 paneles en el estadio Atanasio Girardot y otros 40 en 

su sede administrativa, para así tener una reducción en el consumo de energía en 

un 20% y evitar que lleguen 80 toneladas de CO2 al ambiente (Montoya García, 

2016). 

En el sector privado se encuentra Celsia, con una granja solar en Yumbo (Valle del 

Cauca), que permite generar 16 GWh al año, lo que equivaldría al consumo mensual 

de energía de 8.000 viviendas. Este proyecto es muy especial porque se desarrolla 

en un terreno de 18 hectáreas, en el cual, por dos décadas, funcionó la planta de 

generación Termoyumbo; es un ejemplo claro de que es posible el paso de energías 

fósiles a renovables.  

En el sector académico se encuentran las universidades UPB y EAFIT, de la ciudad 

de Medellín, cada una con proyectos de energía fotovoltaica, la primera con una 

microrred que optimiza la energía conseguida por medio de radiación solar y 

biomasa (residuos de cafeterías); en la segunda se cuenta, en el edificio de 

ingenierías, con una plazoleta solar que genera energía para la recarga de tabletas 

y celulares (Martínez Arango, 2016). Uno de los países de América Latina que más 

ha desarrollado la aplicación de energía renovable en su infraestructura es Chile, 

con cerca de 836 MW (UPME, 2015, p. 38). Cada vez se construyen más 

megaestructuras en el mundo, que se autoabastecen y abastecen a las 

comunidades a su alrededor (La energía natural que mueve al mundo, 2015), lo que 

ayuda a generar conciencia social no solo desde el punto de vista local sino del 

internacional. 

Es importante, entonces, estudiar la disposición del uso de energía solar fotovoltaica 

para solucionar los problemas que se presentan con el suministro y los altos costos 

de energía eléctrica en Colombia y, de manera más específica, en Medellín; por lo 

tanto es muy importante, desde las perspectivas de los sectores público (empresas 

de servicios públicos, congreso, alcaldías y gobernaciones, entre otros entes) y 

privado (constructoras, administradoras de unidades residenciales, entre otras 

posibilidades), que se empiece a motivar de nuevo su uso residencial debido a que 

las instalaciones de celdas solares fotovoltaicas para dicho tipo de utilización 
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resultan ser muy rentables gracias a que “la inversión se paga en aproximadamente 

6 años, y la vida útil del equipo es de 20 años” (Acosta, 2013). 

 

1.2. Pregunta 

 

¿Cuál disposición de uso hay para paneles solares fotovoltaicos en unidad personal 

de vivienda y conjuntos residenciales? 

 

1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

Identificar la disposición de uso, los beneficios y las barreras que tiene la 

implementación de paneles solares en unidad personal de vivienda y conjuntos 

residenciales de estratos 4, 5 y 6 de la ciudad de Medellín. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

● Conocer la intención de uso de paneles solares en hogares de la ciudad de 

Medellín. 

● Identificar el perfil de usuarios potenciales en proyectos habitacionales que 

implementarían la energía solar. 

● Identificar el perfil de usuarios en proyectos habitacionales que hayan 

implementado la energía solar. 

● Conocer la percepción de valor de posibles consumidores sobre el uso de 

energía solar en los hogares. 

 

1.4. Justificación 

 

Con el presente trabajo se busca conocer e identificar los beneficios económicos, 
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las barreras legales y el valor percibido en la implementación de paneles solares 

como solución energética para unidades de vivienda personal y conjuntos 

residenciales de estratos 4, 5 y 6 de la ciudad de Medellín; por lo tanto, la 

información recolectada y analizada será una herramienta muy útil para quienes 

deseen conocer las percepciones de los consumidores actuales y potenciales de 

dicha energía. 

 

1.5. Contenido del informe 

 

Este trabajo fue desarrollado a partir de su estudio y del trabajo de campo cualitativo 

(entrevista en profundidad) para conocer aquellos factores sociales, ambientales y 

económicos que inciden en el uso y la implementación de sistemas de paneles 

solares en unidad personal de vivienda y conjuntos residenciales de estratos 4, 5 y 

6 de la ciudad de Medellín en un período de 12 meses y enterarse de la experiencia 

de usuarios potenciales que conocen y no conocen el sistema, como también el 

punto de vista de empresas administradoras de unidades residenciales y de 

proveedoras de energía como, Empresas Públicas de Medellín (EPM) y Celsia. La 

información recolectada sirvió de fuente para el desarrollo del análisis final y la 

realización del diagnóstico sobre percepción de uso de paneles solares fotovoltaicos 

que tienen en la actualidad los usuarios potenciales. El estudio dejó en evidencia 

también las barreras en las que deben trabajar las empresas que quieran trabajar 

en el sector. 

 

2. Marco conceptual 

 

2.1. Situación energética actual de Colombia y el mundo 

 

La transformación de las diferentes fuentes de energía renovables y no renovables 

que tiene el ser humano para producir energía le han ayudado a mejorar en forma 

notable su calidad de vida: a “tener electricidad, agua caliente, gas para cocinar, 
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calefacción, refrigeración, ventilación, transporte, etc.” (Tonda, 2003, p. 13). El 

abuso en la producción de energía por medio de fuentes contaminantes y finitas 

conduce a el que el ser humano debe empezar a controlar y a tomar conciencia de 

ello. La situación energética mundial actual se encuentra en una etapa crítica, por 

el cambio climático, las limitadas reservas de fuentes de energía no renovables y el 

alto costo de la energía eléctrica. 

Desde que se inventó la electricidad se ha convertido en un insumo primordial y de 

primera necesidad para la sociedad. Pero, más allá de contar con ella, se debe tener 

en cuenta que toda su cadena productiva, desde la generación hasta su transmisión, 

su distribución y su uso final, tiene asociado un alto impacto ambiental y social que 

está llevando al planeta a una crisis eléctrica sin precedentes. En este punto se ve, 

entonces, la necesidad de empezar a explorar nuevas fuentes de generación 

eléctrica, para cubrir la demanda mundial de este recurso, que se volvió primordial 

para la sociedad (García et al., 2013). 

La globalización ha permitido que las personas estén cada vez más informadas, lo 

que ayuda a generar una sociedad más consciente sobre la importancia del cuidado 

del medio ambiente y ha impulsado la necesidad de mirar otras alternativas de 

generación que no tengan tanto impacto negativo en el planeta y sus habitantes y 

que también provengan de fuentes renovables y que puedan cubrir la demanda 

mundial que va en crecimiento (García et al., 2013, p. 1). En la actualidad en el 

mundo, y, en especial, en Colombia, se utilizan diferentes métodos que tienen alto 

impacto en el medio ambiente para la producción de energía eléctrica; unas de ellas 

son la generación por medio de hidroeléctricas, la nuclear y la termoeléctrica, que 

causan daños sociales y ambientales irreparables por la intervención que se debe 

realizar en las zonas en las que se van a realizar los proyectos, así como otras con 

menor impacto ambiental, como la eólica, la geotérmica y la solar fotovoltaica. Por 

ejemplo, “los combustibles fósiles causan contaminación de la tierra, el agua y el 

aire, y producen gases de invernadero que contribuyen al calentamiento global” 

(Calvo Bohórquez, 2009, p. 18). Los países más desarrollados son conscientes del 

daño irreparable que tienen dichos combustibles y trabajan para implementar e 
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incentivar el uso de energías renovables puesto que “la contaminación causada por 

la quema de combustibles fósiles se ha convertido en un gran problema en muchos 

países alrededor del mundo” (Meisen y Krumpel, 2009, p. 12). 

Muchos países utilizan, para generar energía, fuentes no renovables que tienen al 

día de hoy una cantidad muy limitada para su explotación en el mundo. “Según el 

Instituto Federal de Ciencias de la Tierra y Materias Primas (Federal Institute of 

Earth Science and Raw Materials), las reservas mundiales de petróleo se agotarán 

en unos 40 años y las reservas de uranio en 45 años” (Meisen y Krumpel, 2009, p. 

11).  

Es importante impulsar las energías renovables en los planes de desarrollo de cada 

país, sea este industrializado o no, y se deben apoyar e incentivar los proyectos que 

ayuden a su desarrollo y masificación (Tonda, 2003, p. 33); al día de hoy se 

presentan grande retos en las políticas públicas establecidas que protegen las 

fuentes de energías no renovables, como las fósiles, debido a los intereses de 

grandes multinacionales y a los de índole política, que son las barreras más grandes 

que tienen las energías limpias. La falta de políticas de apoyo y de incentivos y la 

poca visión y futuro de muchos líderes políticos, además de otros intereses 

financieros y técnicos que generan obstáculos que hacen más difícil su desarrollo, 

cómo se analiza a continuación en las siguientes figuras: 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Barreras identificadas y priorizadas en el caso de la energía solar 

fotovoltaica 
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Fuente: UPME (2015, p. 64) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Resultados de valoración por aspecto por cada barrera en el caso de 

energía solar fotovoltaica 



23 

 

Fuente: UPME (2015, p. 65) 

 

Según lo ilustrado en las figuras anteriores, se observa que todavía el sistema 

regulatorio tiene unos vacíos que no ayudan a la masificación de este sistema en 

los hogares colombianos y, de manera más específica, en los hogares de la ciudad 

de Medellín en los estratos 4, 5 y 6. 

Por ejemplo, es de vital importancia contar con esquemas de financiación e 

incentivos para las personas naturales que implementen dichos sistemas 

energéticos en sus hogares, lo mismo que reglamentar la venta de excedente de 

energía por parte de las viviendas que tienen implementado el sistema, puesto que 

las entidades públicas o privadas no cuentan aún con este servicio. 

El Sistema Integrado de Nacional o SIN, por sus iniciales, es el conformado por las 

redes de interconexión, las redes regionales e interregionales de transmisión y las 

redes de distribución, entre otras, con una cobertura del 65% que se traduce en 
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12.106 localidades (IPSE, 2017), pero hay otras regiones, que no son pocas, y en 

su mayoría rurales, que no hacen parte del SIN y se catalogan como Zonas No 

Interconectadas, que son los municipios y corregimientos que no hacen parte del 

sistema, que tienen una cobertura del 52% del territorio nacional, correspondiente 

a 6.345 localidades (CREG, 2017a, p. 10) y en ellas se puede implementar el uso 

de energías renovables y volver a dichas poblaciones autosuficientes, si se tiene en 

cuenta que la gran mayoría de los productos de este tipo de energía son importados, 

porque hay baja manufactura nacional, lo que va a requerir un importante aporte en 

la inversión inicial en comparación con otras alternativas pero que representará 

beneficios para los usuarios porque se tendría suministro ininterrumpido de potencia 

, una larga vida útil de los equipos por más de 20 años, menores costos en el largo 

plazo y la ausencia de ruido y polución (Acevedo, p. 111). 

 

2.2. Factores sociales, ambientales, legales y económicos del uso de la 

energía solar 

 

2014 fue el año de más productividad y crecimiento de la energía solar, no solo en 

Europa sino en el mundo. “Por primera vez en Europa, las energías renovables 

producen más energía que la energía solar nuclear y fue clave en la consecución 

de este logro notable”, según afirmó Michael Schmela, asesor ejecutivo para el 

comercio de SolarPower Europa (Neslen, 2015). Gran Bretaña es el país que ha 

apoyado el mercado de la energía solar y lo ha impulsado en toda Europa, lo que 

ha convertido a Alemania en el mayor mercado de ese continente. La mencionada 

expansión solar europea se debe a incentivos gubernamentales que aplica cada 

país y que son bien acogidos por la sociedad porque ayudan a reducir el mercado 

y la generación de energía por medio de combustibles fósiles. En el año 2015 se 

rebajaron estos incentivos y el mercado de la energía solar se vio afectado y tuvo 

una ligera disminución. Cuando se eliminaron los acuerdos de fijación de precios 

mínimos, el mercado chino empezó a incursionar en este mercado, por medio de la 

fabricación de paneles solares a un precio muy por debajo a los fabricantes 
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alemanes, pero ayudó al crecimiento de este mercado y a masificarlo (Neslen, 

2015). 

Ha sido todo un reto para el hombre poder desarrollar otras fuentes de energía y 

aprovechar los recursos inagotables que tiene el planeta para preservar lo poco que 

queda para que las nuevas generaciones tengan una buena calidad de vida (Ladino 

Peralta, 2011, p. 32). 

Hoy en día, muchos países desarrollados tienen una alta capacidad instalada de 

generación de energía limpia por medio del aprovechamiento de recursos 

renovables y lo han logrado gracias al otorgamiento de incentivos económicos y 

tributarios, pero es tan grande la demanda que muchos de ellos “se han convertido 

en algunos países en cargas fiscales importantes” (Acosta, 2013). 

Organismos internacionales, como la ONU, han visto la necesidad de implementar 

energías y procesos limpios que ayuden al cuidado del medio ambiente, a preservar 

la calidad de vida de los seres humanos y a la masificación de la energía verde, de 

tal modo que no genere impacto ambiental: 

la Organización de las Naciones Unidas designó el 2012 como el año oficial de las 

energías renovables. Como resultado de esta designación se diseñó la iniciativa 

Energía Sostenible para Todos ‒SE4ALL, mediante la cual se plantean tres 

objetivos que deberán ser alcanzados con la participación y contribución de los 

países miembro de la ONU: 1) Acceso universal a servicios modernos de energía, 

2) Mejora en eficiencia energética y 3) Duplicación de la participación de energías 

renovables en la matriz energética mundial (García et al., 2013, p. 1). 

 

Colombia ha logrado grandes avances como, por ejemplo, “En el año 2001, el país 

acordó firmar el acuerdo internacional llamado el Protocolo de Kyoto creado en el 

año 1997, cuyo principal objetivo es minimizar o disminuir los gases llamados de 

invernadero que aceleran el calentamiento global” (Calvo Bohórquez, 2009, p. 33). 

El 13 de mayo del año 2014 se promulgó la ley 1715, que reglamentó el uso de 

energías renovables y facilitará su penetración a los hogares y empresas 

colombianas; en el siguiente cuadro se pueden ver con claridad los alcances de la 

ley: 
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Figura 6. Instrumentos y elementos dispuestos por la ley 1715 de 2014 
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Fuente: UPME (2015, p. 190) 

 

Por ser Colombia un país tan dependiente de la energía generada por fuentes 

hídricas, y con los problemas climáticos que enfrenta el planeta hoy en día por las 

altas temperaturas, el precio de la energía ha aumentado de manera considerable 

y por esta razón las personas gastan este recurso en forma más consciente. Con 

los años el costo de implementación de energía renovable y, de modo más 

específico, la energía solar fotovoltaica, ha disminuido notoriamente y se ha vuelto 

un poco más competitivo en el mercado, pero aún no alcanza el nivel deseado; en 

la siguiente figura se puede ver el costo de paneles solares fotovoltaicos en 

Colombia en el año 2015: 
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Figura 7. Costos de instalación de energía solar fotovoltaica en Colombia 

 

Fuente: UPME (2015, p. 145) 

 

Se han realizado análisis de rentabilidad en el uso de paneles solares fotovoltaicos 

para autoconsumo y se encontró que para hacerlos más rentables se debe 

denominar como “paridad de red” o grid parity, que consiste, en lo fundamental, en 

que el usuario ahorre la misma cantidad de energía eléctrica que consume, al costo 

de energía solar fotovoltaica que producen sus paneles. También es necesario tener 

en cuenta que se impondrá un incremento del 20% a los consumidores residenciales 

de estratos 5 y 6. “La tarifa promedio para un usuario residencial con cargos de 

transmisión y distribución tomados de CODENSA es de 175 USD$/MWh” (UPME, 

2015, p. 148). 

En una residencia los paneles estarán ubicados en el techo; por ende, las horas 

picos de generación serán en el día, cuando probablemente el consumidor no se 

encuentra en su hogar pero, gracias a la ley 1715, ahora será posible exportar 

dichos excedentes a la red eléctrica y generar ahorro. Hasta finales del mes de 

octubre de 2017 aún no había concluido el proceso de reglamentación para la 

venta de excedentes (CREG, 2017b).  

 

Hasta el día de hoy, el Ministerio de Minas y Energía tiene publicados en su portal 

web los siguientes decretos que reglamentan la ley 1715 de 2014 (Ministerio de 

Minas y Energía, 2017): 

 

Resolución MinAmbiente 1312 de 11 agosto de 2016 "Por la cual se adoptan los 

términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, 

requerido para el trámite de la licencia ambiental de proyectos de uso de fuentes de 

https://www.minminas.gov.co/documents/10180/18995913/Res.+MADS+1312+11-08-2016+ToR+EIA+Pys+E%C3%B3licos+continentales.pdf/2de2127d-d0a5-4953-8462-8de862cd6f36
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energía eólica continental y se toman otras determinaciones" 

Resolución MinAmbiente 1283 de 8 agosto de 2016 "Por la cual se establece el 

procedimiento y requisitos para la expedición de la certificación de beneficio 

ambiental por nuevas inversiones en proyectos de fuentes no convencionales de 

energías renovables - FNCER y gestión eficiente de la energía, para obtener los 

beneficios tributarios de que tratan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 

2014 y se adoptan otras determinaciones" 

Decreto 2143 de 2015 "Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con la 

definición de los lineamientos para la aplicación de los incentivos establecidos en el 

Capítulo III de la Ley 1715 de 2014." 

Resolución UPME 0281 de 2015 "Por la cual se define el límite máximo de potencia 

de la autogeneración a pequeña escala" 

Resolución CREG 024 de 2015 "Por la cual se regula la actividad de autogeneración 

a gran escala en el Sistema Interconectado Nacional (SIN)" 

Decreto 1623 de 2015 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1073 de 2015, 

en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de política para la 

expansión de la cobertura del servicio de energía eléctrica en el Sistema 

Interconectado Nacional y en las Zonas No Interconectadas" 

Decreto 2492 de 2014 "Por el cual se adoptan disposiciones en materia de 

implementación de mecanismos de respuesta de la demanda" 

Decreto 2469 de 2014 "Por el cual se establecen los lineamientos de política 

energética en materia de entrega de excedentes de autogeneración" 

 

2.3. Experiencia de uso de energía solar en Colombia y el mundo 

 

La energía solar fotovoltaica “consiste en tomar la energía suministrada por el sol y 

https://www.minminas.gov.co/documents/10180/18995913/Res.MADS+1283+03-08-2016+Requisitos+Certificado+beneficio+ambiental+FNCER.pdf/6e5c9758-6f05-407d-9d9b-e4e6119ff0a1
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/23517/36862-Decreto-2143-04Nov2015.pdf
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/18995913/res_281.pdf/6077cb6c-dabc-43fc-8403-cb1c5e832b37
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/67513914c35d6b8c05257e2d007cf0b0/$FILE/Creg024-2015.pdf
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/23517/36632-Decreto-1623-11Ago2015.pdf
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/23517/36863-Decreto-2492-03Dic2014.pdf
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/23517/36864-Decreto-2469-02Dic2014.pdf
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transformarla en energía eléctrica, esta energía es recibida en forma de corriente 

continua para su posterior uso, luego de ser transformada por semiconductores y 

debidamente almacenada en baterías” (Calvo Bohórquez, 2009, p. 29). 

En la actualidad la energía fotovoltaica está siendo masificada y ha bajado sus 

precios, lo que la ha hecho más accesible para muchos sectores sociales e 

industriales, para de esta manera aportar al crecimiento económico de muchas 

zonas que no estaban conectadas a ningún sistema eléctrico y en las que dichos 

sistemas energéticos renovables han ayudado a mejorar su calidad de vida (Ladino 

Peralta, 2011, p. 31); por ejemplo: el costo instalado de la energía solar fotovoltaica 

ha sufrido un gran descenso desde 2009, al pasar de un costo de instalación kW 

del orden de USD5.000 a un valor en 2017 de alrededor de USD1.500, lo que es el 

resultado de desarrollos producidos en especial por economías emergentes (China 

es el país con mayor capacidad instalada para un total de 15.2 GW en el 2015), de 

escalas que abaratan la producción de paneles y otras tecnologías (Watts, 2016, p. 

30). 

 

Pero es sin duda alguna China un jugador principal en la producción de paneles y 

celdas solares en el mundo, porque el 45% de la producción mundial de nuevas 

instalaciones provino del gigante asiático, al pasar de planta pequeñas a medianas 

y grandes, lo que hizo posible el desarrollo de una industria alrededor de esta 

energía que sobrepasó a países como Alemania, que fuera la pionera años atrás, 

lo mismo que a Estados Unidos, Japón y otros, como se puede apreciar en la 

siguiente figura: 

 

Figura 8. Capacidad instalada de energía por países 
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Fuente: Rueter y Kuebler (2017) 

 

Según la Agencia Internacional de Energía, para el año 2020 y por medio de 

políticas públicas adecuadas y que impulsen el uso de energías renovables, la 

energía solar fotovoltaica en usos residenciales podría alcanzar el mismo precio que 

la tradicional, lo que la haría así más competitiva y ayudaría a incentivar su uso. 

“Afirma también que la tecnología será competitiva a gran escala en las regiones 

con mejor radiación para el año 2030, llegando a proveer 5% de la electricidad 

global” (Acosta, 2013). No obstante, para que ello ocurra primero hay que luchar 

contra los actores más poderosos, que tienen intereses ocultos, puesto que no les 

conviene, desde el punto de vista económico, que se implementen este tipo de 

tecnologías limpias. Dichos actores son los que le han puesto freno al desarrollo 

energético renovable en muchos países (Meisen y Krumpel, 2009). 

 

Si se analizan casos puntuales en el mundo en implementación de energías limpias, 

como la solar fotovoltaica, se encuentra que México 

permite que cualquier auto productor de electricidad fotovoltaica se conecte a la red 

nacional y realice “intercambios” de electricidad a través de contratos de conexión 
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basados en esquemas de créditos válidos por 12 meses. Este tipo de esquema 

básicamente permite (para efectos prácticos) que el usuario utilice la red como una 

especie de batería para “almacenar” la energía que se produce en momentos en los 

que esta no puede ser utilizada para autoconsumo, por un periodo de hasta 12 

meses, después de los cuales, si los créditos no se utilizan a modo de consumo, 

pierden su validez (UPME, 2015, p. 100). 

 

Chile, por ejemplo, tiene una meta en su cuota de participación para energías 

limpias: 

en el año 2008 introdujo, a través de la ley 20257 y su respectiva regulación un 

sistema de cuotas, de acuerdo con el cual por lo menos 10% de la energía 

comercializada por los generadores deberá́ producirse con FNCER al año 2024. El 

requerimiento se inició con una obligación del 5% desde enero del año 2010 hasta 

el 2014, la cual debe incrementarse gradualmente en 0,5% anual desde 2015 hasta 

llegar al 10% en 2024 (UPME, 2015, p. 85). 

En la actualidad el país está empezando a tener acceso a la energía solar con 

precios más bajos, pero sigue siendo costosa comparada con países que tienen 

una trayectoria en el uso de paneles solares en el mundo. En el presente estudio se 

analizó la percepción que las personas tienen en la generación de energía por 

medio de esta fuente renovables y en comparación con la convencional de tipo 

hidroeléctrico.      

 

2.4. Ventajas comparativas entre energías solar y convencional 

 

Si se analizan todas las fuentes de energía renovable que puede aprovechar el ser 

humano, se encuentra que en su totalidad tienen un factor común y es que se 

derivan, en lo primordial, de la actividad solar (Meisen y Krumpel, 2009). A pesar de 

los obstáculos que se presentan en la implementación de este tipo de energías, por 

intereses políticos y de empresas privadas, las energías limpias están adquiriendo 

importancia mundial y un cambio social más consciente respecto de su uso porque 

el planeta está entrando a un desabastecimiento de fuentes fósiles puesto que no 



33 

son renovables sino que son un recurso finito. 

La situación es crítica y el mundo y sus líderes lo saben, de modo que es 

indispensable tomar cartas en el asunto y empezar a darles a las energías 

renovables la importancia que estas tienen (Tonda, 2003). En este orden de ideas 

hay que buscar otras fuentes de energía y, de preferencia, inagotables, como la 

solar. “La energía solar podría ser la solución si se piensa que la demanda 

energética de la humanidad aumenta a un ritmo de 2,4% anual y si se considera 

que se están agotando los hidrocarburos” (Cárdenas Guzmán, 2014, p. 16). 

 

Gracias a la masificación de dicha tecnología, la energía solar es cada vez más 

económica puesto que su combustible, “la luz del sol, aparece todas las mañanas 

sin cobrar” (Tonda, 2003, p. 33). En el presente estudio se encontraron cifras que 

impulsan al hombre al aprovechamiento de este gran recurso no contaminante: 

Según Aarón Sánchez Juárez, del Instituto de Energías Renovables (IER) de la 

UNAM, 

la energía solar que llega a la tierra en 10 días equivale a las reservas mundiales de 

petróleo, carbón y gas. La energía que podría captarse con celdas solares a partir de la luz 

del mediodía, se ha calculado en unos 1000 Watts por metro cuadrado. Esto en el supuesto 

de una eficacia total, del 100%, Explica Yasuhiro Matsumoto, Investigador de la Sección de 

Electrónica del Estado sólido (SEES) del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

(CINVESTAV). Si se captara toda la luz solar que incide en el planeta durante 10 minutos, 

ésta bastaría para cubrir el consumo de energía de todos sus habitantes (Cárdenas 

Guzmán, 2014, p. 16). 

 

Como dicen también Meisen y Krumpel (2009, p. 12) en su investigación, 

la instalación de un panel solar o una turbina de viento para aumentar la fuente de 

energía de cada casa sería un paso adelante increíble. Algunos gobiernos están en 

el proceso de suministrar paneles solares a cientos de hogares para poner a prueba 

este método de ahorro de energía”. 

La humanidad debe buscar métodos sostenibles que le permitan tener un 

equilibrio social, y económico, que la sociedad y el medio ambiente los soporten y 
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que sean viables. 

 

Son muchos los estudios que confirman el desaprovechamiento que la sociedad 

hace de sus recursos más poderosos e infinitos, como lo es el sol, sin contar con el 

daño que el hombre y la industria le hacen al medio ambiente por generar energía 

por medio de fuentes fósiles que son en extremo dañinas y contaminantes del medio 

ambiente. 

Si la energía convencional se sigue generando por medio de tales fuentes, se 

entrará en una crisis energética mundial y las fuentes fósiles empezarán a escasear, 

sin contar con el precio que tendrá la energía cuando ello empiece a suceder. 

 

2.5. Percepción de valor y disposición de uso de los posibles usuarios 

 

“La difusión de una innovación es el proceso en el cual se comunica por medio de 

ciertos canales, a través del tiempo y entre los miembros de un sistema social” 

(Faiers y Neame, 2005, p. 2) y los encargados de poner estos proyectos a 

disposición de las personas para generar conciencia son los gobiernos nacional y 

local (Presidencia de la República y Alcaldía de Medellín), que deben empezar a 

promover proyectos habitacionales de la mano de constructoras con este tipo de 

energía limpia, para que los potenciales clientes y usuarios conozcan dicho 

desarrollo con el fin de implementar estos sistemas en todo el país y poder tener 

tangibles sus beneficios. El Gobierno debe generar, alrededor de este tipo de 

tecnologías, cultura de usabilidad y apropiación por parte de los usuarios (Rogers, 

1995). Sin embargo, esta tarea de difusión tiene como objetivo resolver miedos de 

los posibles usuarios, como lo son el retorno de la inversión en un período largo, un 

alto capital de costo, producto de ser una innovación relativamente nueva e 

importada, y la falta de confianza por la poca interacción de los posibles usuarios 

con el desarrollo de la energía solar. 

El miedo a utilizar algo totalmente nuevo para una persona es algo normal, porque 

puede pensar que el producto no va a funcionar bien o que el dinero invertido se 
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puede perder, en fin, son varios los factores que quienes van a adoptar el producto 

deben conocer muy bien con el propósito de estar motivados para usarlo (en este 

caso la protección del medio ambiente con energía renovables), que es lo que se 

conoce como el estado del miedo en el que el adaptador de una nueva tecnología 

se preocupa por los atributos del producto de innovación: “el actual costo de la 

innovación no es lo importante, sino el valor significado para los individuos” (Faiers 

y Neame, 2005, p. 2). 

Los usuarios potenciales pueden presentar miedos a la recepción de una nueva 

tecnología, acerca de la que se podría aplicar el viejo refrán: “es mejor malo 

conocido que bueno por conocer”, puesto que el consumidor empieza a sentir 

incertidumbre ante un cambio tecnológico que es impredecible y nuevo para él 

(Yong Varela, Rivas Tovar y Chaparro, 2010). Para conocer qué tan viable es la 

aceptación de una nueva tecnología en una cultura, es importante tener presente 

que se debe sobreponer a las barreras de desconfianza e incertidumbres, que se 

generan en los usuarios por la poca información y experiencia de uso, y ahí empieza 

a jugar un importante papel el modelo de aceptación tecnológica (TAM), (por las 

iniciales en inglés de technology adaptation model): 

según Davis (1989), el propósito principal del TAM es explicar los factores que 

determinan el uso de las TIC (tecnologías de la información y comunicación) por un 

número importante de usuarios. El TAM sugiere que la utilidad y la facilidad de uso 

son determinantes en la intención que tenga un individuo para usar un sistema 

(Yong et al., 2010). 

 

El modelo se basa, en lo fundamental, en dos características, la utilidad percibida 

por los usuarios y la facilidad de uso, factores que determinarán qué tan exitosa 

será la aplicación de la tecnología en la sociedad y si la misma va ser utilizada de 

manera óptima; por lo tanto, es indispensable identificar aquellas variables externas 

que influyen en forma directa en la utilidad y la facilidad de uso que los usuarios 

perciben en las nuevas tecnologías. Una vez el usuario conoce qué tan útil y fácil 

será la nueva tecnología, pasa a un análisis sobre cuál actitud tiene por ella, es 
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decir, si le convence y si satisface sus necesidades o, por el contrario, en lugar de 

ello le genera más miedos e incertidumbres que hacen que postergue o no tome la 

decisión de compra. En caso de tener una actitud positiva, tendrá la intención de 

hacer uso de la misma y, por ende, adquirir la nueva tecnología, como se puede 

apreciar en la siguiente figura: 

 

Figura 9. Modelo de aceptación tecnológica (TAM) 

 

 Fuente: Yong et al., 2010, pp. 187 – 203 (Figura 1) 

 

tan pronto el posible usuario haya realizado el análisis sobre la nueva tecnología 

entra en un punto decisorio en el que comienzan a segmentarse los consumidores 

de acuerdo con su estilo de vida. Por lo regular las tecnologías de energías limpias 

las buscan los green consumers (consumidores verdes o de productos amigables 

con el medio ambiente) y entra a aplicar la teoría de la difusión, que plantea lo 

siguiente: 

En primer lugar, el consumidor debe tener conocimiento del producto o servicio que 

va adquirir. En segundo lugar, el consumidor es persuadido por el producto o 

servicio que va obtener gracias a los atributos y los valores agregados que 

especifica el productor y que se relacionan con la satisfacción de necesidades. En 

tercer lugar, el consumidor está confiado en los beneficios y los valores del producto 

y toma la decisión de adquirirlo o, por el contrario, de rechazarlo en caso de no estar 

a gusto con sus atributos. En cuarto lugar, el consumidor, sí se decide por el 
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producto, procede a implementarlo y, en último lugar, sigue el proceso de 

confirmación en el que confirma que lo adquirido cumple todas sus expectativas o, 

por el contrario, no las satisface en su totalidad (Rogers, 1995). 

 

Existen factores internos y externos a las personas que afectan sus percepciones, 

de acuerdo con su personalidad y su nivel cognitivo, pero también experiencias y 

reflexiones sobre un hecho o un producto que pueden cambiar el panorama en 

materia de mercadeo y desarrollo de un objeto como tal. De lo anterior se derivan 

conductas que implican que las personas actúen en una u otra forma frente a un 

producto o servicio (Ruiz de Maya y Grande Esteban, 2013). 

El proceso perceptivo de las personas se resume en tres fases: 

● Exposición selectiva: Los consumidores buscan los estímulos por los cuales 

sienten interés. 

● Atención y comprensión selectiva: El consumidor se fija en la existencia de 

aquellos atributos o características que busca o cree que el producto tiene, y los 

demás los pasará por alto. 

● Retención selectiva: Los consumidores recuerdan aquella información relevante 

que esté en consonancia con preferencias. Otra información no la retiene y la 

olvida, porque no presta atención (Ruiz de Maya y Grande Esteban, 2013, p. 

31). 

Los consumidores interpretan entonces la información de acuerdo con estímulos, 

tanto internos como externos, y por esta razón todas las personas perciben los 

objetos o los servicios en forma diferente y según las vivencias antes vividas y las 

experiencias y recomendaciones de los otros. 

 

La disposición de uso frente a una nueva tecnología, como en el presente caso de 

estudio, está ligada con diferentes aspectos internos como la personalidad de la 

persona, la motivación que tiene el consumidor para implementarla, el aprendizaje 

o experiencia que la persona tiene sobre dicha tecnología, la edad del consumidor, 

la necesidad puntual a satisfacer por medio de los paneles solares fotovoltaicos, el 

contexto en el que será implementada, la percepción cultural y social que tiene su 
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implementación, la expectativa que genera, el precio y las características que tiene 

el producto (Ruiz de Maya y Grande Esteban, 2013). 

 

En el análisis de disposición de uso cobra vital importancia el concepto de riesgo 

percibido: “La adquisición de productos apareja un riesgo, o miedo para el 

consumidor referente a no haber acertado con su decisión y a las consecuencias 

perjudiciales que se puedan derivar de la compra” (Ruiz de Maya y Grande Esteban, 

2013, p. 33). Los riesgos pueden ser: 

● Financieros o miedo a perder el dinero. Se reduce proporcionando periodos de 

prueba y facilidad de devolución del dinero o del producto. 

● Funcional o miedo a no saber usar el producto. Para vender fácilmente un 

producto, este debe hacer su funcionamiento y manipulación sencilla. 

● Psicológico o insatisfacción por compra poco acertada. Se reduce con 

vendedores que generen confianza al comprador dando consejos de tipo 

profesional. 

● Social o miedo “al qué dirán”. Se reduce con el aumento de la edad del 

consumidor. 

● Físico o miedo a que el producto cause algún daño. Se reduce haciendo 

referencia en el producto a normas de seguridad que cumple e instrucciones 

para su uso. 

● De tiempo dedicado a la compra. Reducirlo por medio de compras online o 

mediante reservas. 

● Riesgo de intercambio o a no ser comprendido o maltratado por el vendedor. Un 

buen vendedor reduce este riesgo (Ruiz de Maya y Grande Esteban, 2013, pp. 

33-34). 

Para contrarrestar los mencionados riesgos percibidos, Ruiz de Maya y Grande 

Esteban (2013, pp. 35-36) sugieren que los consumidores desarrollan estrategias 

como: 

● Buscar información sobre los productos en prensa, radio y televisión, internet, 

folletos, etc., para obtener conocimiento y poder hacer comparaciones. 

● Buscar información de los productos en establecimientos, mediante 
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preguntas a vendedores, reparadores o instaladores. 

● Buscar información en los grupos de convivencia, en la familia o con amigos 

que hayan usado o conozcan los productos. 

● Buscar información en fuentes fiables como informes en revistas de 

asociaciones de consumidores o en publicaciones especializadas en 

consumo o en los productos que se estudian. 

● Buscar alternativas suficientes para hacer comparaciones. 

● Comprar marcas familiares, que se hayan experimentado en el pasado. 

● Comprar los productos en establecimientos de confianza. 

● Exigir garantías escritas de parte de los vendedores y proveedores. 

 

El consumidor busca satisfacer sobre todo dos necesidades a la hora de adquirir un 

producto o servicio: las fisiológicas y las psicológicas, lo que genera que una 

persona tenga varias alternativas para decidir y porque el consumidor les da 

prioridad a sus necesidades después de los conflictos motivacionales generados a 

causa de la importancia de cada uno de ellos y el tiempo de respuesta para 

solucionarlos, en el corto plazo cuando se debe resolver la necesidad en forma 

inmediata y en el largo si se puede esperar para resolverlo. Cada necesidad difiere 

de acuerdo con la importancia que le da cada persona puesto que todos los 

individuos son diferentes (Blackwell, Miniard y Engel, 2002, p. 232). 

La pirámide de Maslow muestra el nivel de necesidades que satisfacen los 

productos o servicios adquiridos por el consumidor. En ella aparecen desde las 

necesidades básicas hasta las de autorrealización y dependen también de la 

percepción que el usuario tenga sobre lo que está adquiriendo (Blackwell et al., 

2002). 

 

Figura 10. Pirámide de Maslow 
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Fuente: helping by doing (2017) 

 

En la figura 10 se pueden analizar las necesidades que cubren los paneles solares 

fotovoltaicos. 

En la parte inferior de la pirámide se encuentran las necesidades fisiológicas, que 

son muy elementales y requeridas por toda persona en su supervivencia, como en 

este caso, la energía eléctrica se convirtió para la presente época en un elemento 

de primera necesidad y los paneles solares buscan satisfacerla de forma no 

convencional, porque ha logrado llegar hasta los lugares más apartados del país 

puesto que no tiene que estar conectada a ninguna red de transmisión para su 

funcionamiento. 

En el segundo nivel de la pirámide se encuentran las necesidades de seguridad, 

que son las que les hacen frente a las amenazas que presenta toda personas en el 

transcurso de su vida; por ende, buscan satisfacer la salud, la seguridad y la 

protección. En este nivel los paneles fotovoltaicos cobran una vital importancia 

puesto que, al ser un recurso renovable e inagotable por proveerse de los rayos del 

sol, va a permitir que sus consumidores obtengan energía eléctrica para su hogar 
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para toda su vida y sin tomar el riesgo de que el recurso que se utiliza para 

abastecerse se agote. 

Por último, esta tecnología logra suplir necesidades sociales que para los 

consumidores son importantes, como una buena aceptación dentro de un grupo por 

llevar un estilo de vida, en este caso, que busca cuidar el medio ambiente, lo que 

hace a la persona más consciente en su grupo, más consciente (Blackwell et al., 

2002, pp. 233-246). 

 

En el proceso de percepción y disposición de uso, en el que se incluye un amplio 

trabajo de comunicación y mercadeo, por parte del Gobierno y de empresas 

constructoras en caso de implementar proyectos habitacionales con energía solar 

dirigidos a green consumers, es importante identificar las categorías de adoptantes 

de una nueva tecnología o innovación según la teoría de la difusión. 

Los primeros en adoptar (early adopters) y los innovadores (innovators), son los 

consumidores amantes de los productos con alto valor agregado y contenido 

innovador, tienen amplios estudios y gran conocimiento por la tecnología y buscan 

artículos con alto valor productivo para ellos y su entorno. Sin duda alguna, son 

consumidores a los que les puede interesar vivir en hogares con energía producida 

por el sol gracias al desarrollo tecnológico que implica su implementación y a los 

beneficios económicos y el aporte al medio ambiente en el mediano y el largo plazo. 

También se encuentran los de la mayoría temprana (early majority), que son 

aquellos consumidores a los que les gusta la innovación, aunque únicamente de 

productores o marcas reconocidas para ellos, y son muy estrictos con la calidad y 

con el servicio ofrecido; por lo tanto, son otro segmento al que le puede interesar 

esta tecnología pero los proveedores y manufactureras deben trabajar con ahínco 

para posicionar sus marcas y hacerlas confiables por medio de sus atributos y la 

satisfacción de necesidades consumidores. Después siguen los que hacen parte de 

la mayoría tardía (late majority), que son aquellos a los que les llama la atención la 

tecnología y la innovación pero no son muy amantes de adoptarla de inmediato, se 

toman el tiempo y se sienten bien con lo que tienen en el momento. Por últimos 
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están los rezagados (laggards), que son aquellos que en definitiva sienten miedo o 

a los que no les atraen los productos innovadores (Faiers y Neame, 2005, p. 3). 

 

En síntesis, en el mencionado proceso de adopción y percepción se requiere una 

buena estrategia de comunicación que abarque varios canales de interlocución con 

usuarios potenciales en los que se muestren los atributos, el valor agregado y la 

compatibilidad de los paneles solares en el hogar; por otro, lado el Gobierno y los 

constructores deben aunar esfuerzos por medio de alianzas para promover esta 

tecnología al tener en cuenta su demanda actual y futura según las tendencias, la 

competencia y su usabilidad, la tecnología disponible en el país y las políticas que 

promuevan su uso. Por último, los proveedores deben identificar los segmentos del 

mercado que posiblemente usen su tecnología; para el efecto pueden tener una 

base en la teoría de la difusión, explicada en los párrafos anteriores, por medio de 

las categorías de los adoptantes para, por último, promover su uso al tomar en 

consideración las necesidades de los usuarios en sus residencias o sus lugares de 

trabajo (Coita Dorin, 2008, p. 826). 

 

3. Aspectos metodológicos 

 

3.1. Tipo de estudio 

 

Cualitativo exploratorio que permite identificar variables por investigar por medio 

de teoría y entrevistas en profundidad para conocer, por medio de estos 

mecanismos y de comportamientos de los consumidores, la percepción de uso 

que los mismos tienen frente a los paneles solares fotovoltaicos. 

 

3.2. Sujetos 

 

Esta observación tardó cuatro meses y dos semanas en transcripción de 

información: 
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● Usuarios: once personas naturales que habitan unidades de vivienda de 

estratos 4, 5 y 6 de la ciudad de Medellín, divididas en: cinco con 

experiencia en paneles para calentar agua, cinco sin conocimiento en 

paneles solares y una con experiencia y uso de paneles solares 

fotovoltaicos en su hogar. 

● Administradores: dos empresas administradoras de copropiedades. 

● Proveedores: dos empresas proveedoras de energía eléctrica. 

 

3.3. Instrumentos o técnicas de información 

 

Por medio de entrevistas en profundidad, grupo focal y análisis de documentos se 

analizó la percepción de uso que tienen los cuatro diferentes grupos de usuarios y 

proveedores potenciales; por medio de estas técnicas se buscó conocer, desde 

las perspectivas de usuarios, empresas administradoras de copropiedades y 

proveedores de energía, los conocimientos que tienen, qué esperan de dicha 

tecnología, cómo la perciben y cuáles puntos se deben reforzar para tener éxito en 

su implementación. 

 

4. Presentación y análisis de resultados 

 

4.1. Categorías relevantes 

 

El presente estudio está articulado en un eje central sobre disposición de uso de 

paneles solares fotovoltaicos, en el que se evidencian las ventajas (beneficios) y las 

barreras (desventajas) que tiene su implementación y, según la teoría del 

consumidor, esto es un elemento actitudinal (intención declarada), respaldada por 

unas valoraciones de tipos cognitivo y afectivo que dividen en dos factores 

principales los resultados del estudio: facilitadores y limitantes en la disposición de 

uso de paneles solares fotovoltaicos: 
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4.1.1. Limitantes en la disposición de uso de paneles solares fotovoltaicos 

 

En el trabajo se lograron identificar varias limitantes en la disposición de uso por 

parte de los consumidores, como el alto costo de la inversión inicial, la falta de 

respaldo por parte de las empresas distribuidoras y el miedo a perder y a 

arriesgar; estas barreras se amplían con más detalle a continuación: 

 

4.1.1.1. Barrera de alto costo de inversión - Usuarios y administradores 

 

Una de las principales barreras identificadas en el análisis en las entrevistas de 

usuarios que conocen y no conocen este sistema fue el alto costo que aún tienen la 

instalación y el cambio a este nuevo método de generar energía eléctrica en el 

hogar. “Al inicio puede parecer costosa la implementación, pero con seguridad se 

puede amortizar la inversión y de ahí en adelante será gratis” (usuario con 

experiencia 3). La oferta local que tienen los paneles solares es reducida, puesto 

que no son muchas las empresas que ofrecen los servicios de instalación y técnicos, 

pero ya hay dos o tres de ellas reconocidas y que han ido aumentando su volumen, 

pero no tanto en el sector de los hogares sino en el industrial y el comercial. La 

ausencia de las grandes empresas locales, como EPM, en este mercado, ha 

ayudado a que empresas distribuidoras de la tecnología crezcan y aumenten el 

número de clientes pero, al analizar esta situación desde otro punto de vista, se 

encuentran unos altos costos de implementación, lo que no ayuda mucho a la 

masificación y la implementación de esta tecnología en los hogares de la ciudad. A 

esta situación de altos costos de los equipos que generan la energía se le debe 

sumar la falta de interés de las grandes empresas por incursionar de lleno en el 

mercado de la energía solar, lo que ayuda a que las personas lo perciban aún más 

costoso por el desconocimiento que se tiene en el sector. 

La percepción que tienen las personas que no conocen el sistema sobre el alto costo 

de la inversión inicial no cambia, pero uno de los entrevistados, que conocía el 

proyecto de energía que funciona en la unidad denominada la Nueva Villa de 
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Aburrá, un sector de la ciudad de Medellín, tiene la percepción de economía en la 

implementación por la cantidad de paneles instalados, pues lo observa más 

favorable, con lo que se presenta así una oportunidad de alianza público-privada 

para promover y masificar esta tecnología con precios más favorables al ser 

implementada en barrios completos (economía de escala). Sobre el consumo todas 

las personas entrevistadas tuvieron claridad acerca de que a mediano y largo plazo 

se percibirá el ahorro económico al implementarla, en comparación con la energía 

convencional. 

 

Si se analiza el punto de vista de las empresas administradoras, las que, a pesar de 

tener toda la disposición para generar el cambio hacia energías más limpias, no 

cuentan con ningún apoyo público ni privado que les ayude y acompañe en el 

proceso de toma de decisión en las unidades residenciales que administran. Al tener 

un alto costo de inversión inicial y al ser una tecnología tan nueva para la región, la 

convierte en un producto de alta implicación y de mucha diferenciación en la que el 

comportamiento de compra se vuelve complejo. Hoy en día las empresas 

administradoras tienen unas necesidades muy puntuales en cuanto a respaldo y 

acompañamiento puesto que las personas son cada vez más críticas, “La gente es 

siempre muy reacia, entonces piensa: “¡ah!, pero es un panel solar, ¿eso no causará 

radiación? ¿o no causará algún tipo enfermedades? ¿o no causará algún tipo de 

interferencias?”, por falta de conocimiento” (administrador 1). Este tipo de dudas 

genera una alta deserción en la implementación de la tecnología y se convierte en 

una de las principales barreras hacia las que se deben enfocar las empresas 

distribuidoras de paneles solares fotovoltaicos, para contrarrestar los mitos que 

surgen frente a una tecnología nueva por medio de campañas educativas dirigidas 

al usuario final, que ayuden a generar confianza en el consumidor. En 

consecuencia, el sector de las empresas administradoras necesita un 

acompañamiento de parte de las compañías que venden esta tecnología de tal 

modo que ayuden a resolver todas las preguntas que se generan alrededor de una 

tecnología nueva o un hábito nuevo de uso para así poder penetrar en sus unidades 
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residenciales el cambio a la generación de energía en forma limpia, con el fin de 

contribuir a que las personas que toman esta decisión de implementación vean en 

dicho cambio las ventajas económicas a mediano y largo plazo que la tecnología 

puede tener. 

 

A pesar del desconocimiento que tiene el país sobre esta tecnología en uso 

residencial, sus líneas de uso son diferentes, debido a que para residencias se 

tienen conocimientos, no en generación de energía eléctrica para uso doméstico, 

como encender bombillas, sino en calentamiento de agua, y en el sector industrial 

o comercial su conocimiento está muy relacionado con la generación de energía 

para iluminación, como son los casos de los almacenes Éxito y de la empresa Celsia 

con su planta solar en Yumbo, Valle del Cauca, que con 35.000 módulos 

fotovoltaicos puede producir energía que equivale el consumo de 8.000 hogares. 

Cada vez se están masificando más sus diferentes usos y las personas son cada 

vez más conscientes sobre los beneficios económicos y ambientales que tiene su 

implementación, resultado en parte debido a las estrategias de mercadeo 

generadas sobre su uso, tanto en el sector público como en el privado. 

 

Hay dos razones principales que repitió cada uno de los entrevistados por las que 

implementarían este tipo de energía: cuidado del medio ambiente y economía para 

el hogar. Aunque son conscientes de que el beneficio económico se vería reflejado 

en el mediano y el largo plazo, creyeron que puede ser una de las razones de peso 

para implementar energía solar en sus hogares, lo que se constituye en una 

creencia puesto que hoy en día es una tecnología costosa en el país y hacen falta 

garantías tributarias que motiven y reglamenten su uso y su distribución de manera 

adecuada, dado que la penetración es costosa y lenta para los usuarios potenciales. 

También la mayoría de los entrevistados vieron una razón de peso en el cuidado 

del medio ambiente, que es una realidad para el planeta sobre el uso de energías 

limpias y renovables. 

 



47 

La percepción general de las personas respecto al alto costo de la inversión inicial 

fue generalizada y para bajar sus costos es necesario empezar a incentivar su uso 

con el acompañamiento del Gobierno y de empresas que tengan buen respaldo, de 

modo que ayuden a generar confianza en los futuros usuarios: como se explicó en 

el análisis anterior sobre la ley de la oferta y de la demanda, al tener una pocas 

empresas ofertando, su precio en el mercado será alto (a mayor competencia, 

menor precio) pero, una vez el mercado tenga varias empresas que ofrezcan un 

excelente servicio por la experiencia que han ido adquiriendo, se producirá una 

economía de escala en torno “a caída en los costos a medida que se expanden los 

ingresos” (Perloff, 2007, p. 204), en un escenario de dos empresas que ofrezcan 

energía a precios que se mueven según la oferta y demanda; en el caso de la 

energía eléctrica, se pueden presentar cambios en sus precios por externalidades 

que afectan su oferta en algunas ocasiones como la temporada de verano 

acompañada de pocas lluvias, o daños en máquinas que producen o transportan 

energía al mercado, lo que genera un incremento en el precio ofrecido al consumidor 

final. La energía solar fotovoltaica, en cambio, dependerá solamente de una fuente 

natural que es el sol. En la implementación de un sistema u otro se presentan dos 

efectos: 

 

El primero es el de sustitución, que ocurre cuando hay un incremento en el precio 

de alguno de los dos sistemas; de inmediato habrá un cambio en la cantidad de 

demanda, es decir, si sube el precio de la energía eléctrica el consumidor la 

reemplazará por fotovoltaica, que sería más favorable (Perloff, 2007, p. 119).  

El segundo efecto es el ingreso; cuando hay un cambio en el precio de alguno de 

los dos sistemas, por ejemplo, si aumenta el precio de energía eléctrica tradicional, 

el usuario consumirá menos cantidad de dicha energía y buscará satisfacer sus 

necesidades en otras ofertas más económicas, en este caso hipotético, por energía 

solar fotovoltaica, puesto que devenga el mismo salario y su poder adquisitivo se 

reduce si sigue consumiendo el producto más costoso (Perloff, 2007, p. 119). 
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4.1.1.2. Barrera de respaldo en el servicio - Usuarios, administradores y 

proveedores 

 

De acuerdo con el proveedor 2, 

Desde lo técnico, es una tecnología que, aunque ya está madura en algunas 

regiones del mundo, en Colombia apenas estamos desarrollando los primeros 

esfuerzos en este sentido. Esto implica el conocimiento de la tecnología, la 

consecución de proveedores (no solo para la adquisición de los equipos, sino 

también para la instalación y mantenimiento de los mismos), los tiempos de entrega 

de los equipos, en ocasiones los productos que llegan al país son los remates de 

tecnologías anteriores que no fueron adquiridas en otros lugares del mundo. 

 

La declaración anterior se utiliza para abrir el análisis sobre la percepción que 

tuvieron los entrevistados por el servicio de una nueva energía con pocos oferentes 

en el mercado, debido a que es uno de los temores que tiene todo consumidor de 

tecnología e innovación es el respaldo de posventa que pueda tener de su 

proveedor al adquirir una tecnología que es nueva en el mercado debido a que es 

escasa la oferta de repuestos y no tan rápida para responder a los requerimientos 

por problemas con el bien o servicio y así se evidenció en el desarrollo del presente 

proyecto, tanto en la investigación como en el trabajo de campo con las entrevistas: 

en primer lugar, una de las principales barreras para la implementación de la energía 

solar fotovoltaica es que “no existe una normatividad (normas técnicas y estándares) 

establecida para la selección de equipos, la configuración, instalación y conexión al 

SIN de pequeñas o grandes sistemas de generación con energía solar FV” (UPME, 

2015, p. 64) , es decir, en las reglas de juego actuales en materia de energía solar 

no hay claridad en los equipos y las características que deben tener, según la ley 

colombiana, lo que genera un vacío de dudas en las empresas que deseen ingresar 

a ofertar sus productos y respaldo de posventa en el mercado; en segundo lugar 

asignan elevada importancia a “empresas que den un servicio calificado, o sea que 

nos den una asesoría adecuada y también, la verdad, precios, o sea, los costos” 

(administrador 2); en otras palabras, los consumidores en general quieren y buscan 
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sentirse acompañados y respaldados con su nueva tecnología y buscan un servicio 

de posventa con tiempos de respuesta cortos, un buen acompañamiento técnico 

para los mantenimientos y repuestos adecuados a buenos precios. 

 

Por último, desde un punto de vista macroeconómico, en la actualidad el consumidor 

va a encontrar un mercado con muy pocos oferentes y, por ende, un producto 

escaso debido a una oferta de producto valorizado y costoso, lo que genera un 

oligopolio, “grupo pequeño de proveedores en un mercado con barreras 

sustanciales para su ingreso” (Perloff, 2007, p. 419), que controlarán el mercado y, 

por ende, sus servicios de posventa o mantenimientos, que estarán ligados con sus 

condiciones y su inventario de repuestos, lo que genera una preocupación que se 

puede identificar porque que desean tener una tecnología que, además de los 

beneficios ya mencionados, puedan cumplir los mantenimientos, las respuestas y 

otros servicios, en el menor tiempo posible y con precios muy favorables, al 

relacionar estas características con las necesidades que presentan los 

consumidores catalogados de mayoría temprana (early majority), a los que les gusta 

la innovación pero únicamente de productores o marcas reconocidas y son muy 

estrictos con la calidad y el servicio ofrecido (Faiers y Neame, 2005, p. 3). 

 

4.1.1.3. Barrera en miedo a perder y arriesgar - Usuarios y administradores 

 

Al ser una tecnología tan nueva y costosa para la región, los paneles solares 

fotovoltaicos tienen muy buena aceptación por el ahorro energético y económico, 

que se pueden destinar a satisfacer otras necesidades y, por otro lado, se encuentra 

el aporte al cuidado del medio ambiente, que en este tiempo se ha vuelto tan 

importante. No obstante, a pesar de lo anterior ha sido lenta su masificación e 

implementación por su alto precio. En la actualidad esta tecnología está siendo 

utilizada en los sectores comercial e industrial, pero son pocas las personas 

naturales que han hecho de esta tecnología la forma de generar energía eléctrica 

en su hogar, porque son varios los factores que generan esa incertidumbre para 
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implementarla. 

 

En las entrevistas realizadas quedaron en evidencia los miedos que generan las 

nuevas tecnologías y el temor a los cambios. Los miedos generados en las personas 

que conocen el sistema están más enfocados hacia el óptimo funcionamiento de la 

tecnología en los días nublados y en las temporadas de invierno prolongados, 

puesto que, por experiencias vividas en calentamiento de agua por medio de 

paneles, cuentan que el sistema en dichas temporadas muestra algunas falencias 

en el suministro y el agua no sale tan caliente como debería hacerlo. 

 

Estas situaciones vividas crean en la sociedad una incertidumbre de usabilidad y 

miedos, que generan desconfianza en el sistema y en los que se debe trabajar para 

romper los paradigmas que la misma sociedad va creando y originan un esquema 

de voz a voz que perjudica su masificación. Queda claro que es importante el uso 

simultáneo de las energías solar y la tradicional generada por hidroeléctricas, en el 

caso de la ciudad de Medellín por medio de EPM, puesto que esto ayuda al óptimo 

funcionamiento y al suministro exitoso de energía, ya sea para calentar el agua de 

una propiedad o para el funcionamiento de electrodomésticos. Se debe tener 

claridad y acompañamiento de las empresas que suministran esta tecnología para 

que ayuden a aclarar los mencionados vacíos de información que tienen tanto los 

usuarios como las empresas que administran unidades residenciales. 

 

4.1.1.4. Barrera funcional - Usuarios y administradores 

 

Las entrevistas realizadas a usuarios que no conocían el sistema de paneles solares 

fotovoltaicos dejó en evidencia otros miedos de usabilidad, que perjudican la 

masificación de esta tecnología; por ejemplo, fue difícil para ellos imaginarse el 

óptimo funcionamiento de todos los electrodomésticos de un hogar por medio de 

paneles solares; estos paradigmas generan un rechazo inicial a este sistema, por lo 

que es importante, entonces, realizar un estudio por medio del modelo de 



51 

aceptación tecnológica (TAM), al tener presente que “la utilidad y la facilidad de uso 

son determinantes en la intención que tenga un individuo para usar un sistema.” 

(Yong et al., 2010). Este modelo se basa sobre todo en dos características, la 

utilidad percibida por los usuarios y la facilidad de uso; ambos factores determinarán 

qué tan exitosa será la aplicación de la tecnología en la sociedad y ayudará a 

identificar la intención de uso que tienen los habitantes de estratos 4, 5 y 6 en la 

ciudad de Medellín, de acuerdo con el análisis realizado en las entrevistas en 

profundidad, tanto de usuarios que conocían el sistema y los que no lo conocían 

como de las empresas administradoras de unidades residenciales. 

 

Modelo de aceptación tecnológica - TAM 

Variables 

externas 

● Estado del clima 

● Temporadas de invierno (lluvias) o mal tiempo prolongados 

● Falta de regulación para personas naturales en la 

implementación del sistema solar fotovoltaico 

● Alto costo de implementación del sistema de paneles en los 

hogares 

● Alto costo del sistema de almacenamiento de energía para el 

uso nocturno 

● Falta de acompañamiento en la toma de decisión de 

implementación por parte las empresas que venden las celdas 

solares 

● Falta de información técnica y de conocimiento de esta nueva 

tecnología 

● Falta de apoyo gubernamental, tanto a las personas naturales 

como a las empresas que venden el sistema 

● No existe una ley clara para la venta de excedente de energía 

generada por personas naturales 
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● No existe una normatividad clara para la selección de equipos 

de óptima calidad para hogares 

● No hay esquemas financieros orientados a incentivar el uso de 

estas tecnologías 

● Falta de potencia para el uso óptimo de electrodomésticos del 

hogar 

● Las baterías para almacenamiento son contaminantes 

 

Facilidad 

percibida de 

uso 

● Facilidad en el uso dual del sistema eléctrico tradicional y del 

solar de paneles fotovoltaicos 

● Implementación simple del sistema 

● Los usuarios la perciben cada vez más cercana a ellos y más 

asequible a largo plazo 

● Mantenimiento fácil y económico 

Utilidad 

percibida 

● Para calentamiento de agua, tanto de piscinas como para 

suministro en hogares 

● Iluminación de zonas comunes 

● Falta potencia para el uso óptimo de electrodomésticos del 

hogar 

● Para el uso en algunas zonas del hogar o para funciones 

específicas 

● Cuidado del medio ambiente 

Actitud por 

el uso 

● Green consumers - Consumidores verdes o de productos 

amigables con el medio ambiente (Rogers, 1995) 

● Innovators, early adopters - Son los consumidores amantes de 

los productos con alto valor agregado y contenido innovador 

(Faiers y Neame, 2005, p. 3) 
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● Early majority - Son aquellos consumidores a los que les gusta 

la innovación, pero únicamente de productores o marcas 

reconocidas para ellos, y son muy estrictos con la calidad y el 

servicio ofrecido 

● Personas amantes de las nuevas tecnologías 

● Conscientes por el cuidado del medio ambiente y del uso de 

energías que no tengan alto impacto ambiental 

● Personas con alto poder adquisitivo y conscientes del cuidado 

del medio ambiente 

Intención de 

uso 

● Tanto los usuarios que conocían el sistema como los que no lo 

conocían están dispuestos a usar e implementar el sistema de 

paneles solares en sus hogares 

● El uso de energía solar, no total sino con sistema dual entre 

paneles y energía tradicional suministrada por EPM 

● Las empresas administradoras están dispuestas a cambiar el 

sistema tradicional de energía por paneles solares fotovoltaicos 

para la iluminación de puntos fijos y zonas verdes y para 

calentamiento de agua de piscinas y suministro de 

apartamentos pero necesitan acompañamiento técnico que les 

sirva de apoyo en las asambleas de copropietarios para tomar 

la mejor decisión a largo plazo 

● Todos los usuarios entrevistados tuvieron buena intención de 

uso del sistema, pero percibieron la falta de respaldo de las 

grandes empresas proveedoras de energía y para algunos de 

los usuarios este punto fue importante 

● El servicio de posventa es importante para los consumidores, en 

especial con una nueva tecnología que tiene pocos proveedores 

en el mercado. Quieren tener buen servicio y tiempos de 
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respuesta rápidos 

● Las empresas proveedoras de energía cada vez ven más 

atractivo este segmento de uso de energía renovables y en las 

entrevistas dejaron en evidencia su interés por este segmento. 

Están trabajando internamente para salir al mercado con 

propuestas innovadoras y soluciones accesibles al mercado 

local 

● El uso de energía solar como fuente renovable e infinita para 

generar energía eléctrica 

 

Después del análisis basado en variables del modelo TAM y conocer los miedos 

que existen alrededor de esta nueva tecnología, como la ineficiencia que puede 

tener el suministro de energía cuando esta generado por paneles solares o las 

enfermedades o riesgos que genera tener un panel solar cerca o encima de un 

hogar por los mitos que surgen a su alrededor. 

 

4.1.2. Facilitadores de la disposición de uso de paneles solares fotovoltaicos 

 

En este trabajo también fue posible identificar ventajas que los consumidores 

lograron identificar y que se ampliarán más adelante. La ventaja económica puede 

jugar un papel muy importante y significativo para la toma de decisiones de los 

usuarios potenciales. Otra de las ventajas que tuvieron gran relevancia para los 

consumidores de este tipo de objetos o estilos de vida fue el cuidado del medio 

ambiente, del cual se habla más adelante. 

 

4.1.2.1. Ventajas económicas - Usuarios y administradores  

 

En las entrevistas a usuarios actuales o con experiencia y a usuarios potenciales 

(sin experiencia con esta energía y administradores de unidades residenciales) se 
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tuvo muy presente el alto costo de inversión para implementar energía fotovoltaica 

en sus hogares o unidades residenciales, pero también conocían las ventajas 

económicas que se generan de ella gracias a información adquirida de otras fuente 

o por la experiencia actual que desde años atrás se tiene en la Villa de Aburrá en la 

ciudad de Medellín; se tuvo mucha claridad acerca de que “su instalación es 

costosa, su consumo económico” (usuario sin experiencia 4). Los entrevistados 

reconocieron que, al ser una energía renovable, su oferta siempre estará disponible 

y en el caso del país y de la ciudad de Medellín, en la que se tiene un temperatura 

estable similar a la que se experimenta en las estaciones de primavera y verano, se 

tendrá una oferta solar muy positiva para el suministro de la misma debido a que no 

hay grandes cambios climatológicos (Tonda, 2003, p. 49), como sí sucede en otros 

lugares como Alemania, Canadá, China o Japón, países que sí cuentan con las 

cuatro estaciones. El usuario sabe que dispondrá de la energía en cualquier 

momento y que la misma, al ser renovable y de una fuente directa (el sol) (Tonda, 

2003, p. 33), será más favorable que la energía que utiliza en su hogar de manera 

convencional; por lo tanto, tuvieron muy claro que la inversión inicial será alta pero 

que en el mediano o en el largo plazo la podrían recuperar con estos ahorros. 

“Fueron $2.700.000, o sea, yo, para poder recuperar esa inversión, yo le calculé 

más o menos dos años para recuperar esa inversión y ya es ganancia” (usuario con 

experiencia 6). Además, la inversión puede bajar de precio siempre y cuando se 

presenten alianzas público-privadas que tengan como objetivo promover y masificar 

esta tecnología puesto que “al inicio puede parecer costosa la implementación, pero 

con seguridad se puede amortizar la inversión y de ahí en adelante será gratis” 

(usuario con experiencia 3); aquí es donde entran conceptos de microeconomía, 

como la oferta, que habla de “la cantidad de un bien que una empresa quiere vender 

a un precio, con los otros factores constantes como costos y acciones del gobierno, 

mostrando la oferta a diferentes precios posibles” (Perloff, 2007, p. 21) y la 

demanda, que es “la cantidad de un bien que los consumidores desean comprar a 

un precio dado, manteniendo constante los otros factores que influencian la compra, 

determinando la curva de demanda que muestra la cantidad demandada en cada 
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precio posible” (Perloff, 2007, p. 14), lo que genera así la ley de demanda, en la que 

los usuarios consumen más de un bien o producto a un precio bajo y manteniendo 

los otros factores constantes (Perloff, 2007, p. 16). Es seguro que con alianzas que 

mejoren la oferta actual se van a alcanzar precios más bajos y, por ende, será una 

tecnología más atractiva para la población por sus costos accesibles, que 

originarían mayor consumo por sus diferentes usos: 

la inversión es grande, pero lo vamos a ver reflejado, por ejemplo, en el tema de 

servicios públicos pues nos van a rebajar estos costos a largo plazo y va a ser un 

ahorro importante, pero la inversión inicial sí es la que más cuesta (administrador 

2). 

 

4.1.2.2. Ventaja en el cuidado al medio ambiente - Usuarios y 

administradores 

 

“La contaminación causada por la quema de combustibles fósiles se ha convertido 

en un gran problema en muchos países alrededor del mundo” (Meisen y Krumpel, 

2009, p. 12) y así se evidenció en el trabajo investigativo en el que los entrevistados 

mostraron su gran preocupación por la situación ambiental actual, el efecto 

invernadero y el impacto ecológico positivo que encontraron por el uso de la energía 

fotovoltaica porque se pudo comprobar que estaba en el conocimiento de los 

usuarios actuales y potenciales, con inclusión de los administradores de unidades 

residenciales, que esta innovación en sus hogares o propiedades traería no 

solamente beneficios económicos sino también un impacto ambiental muy positivo 

y demostraron conocer de una u otra manera el impacto favorable en el medio 

ambiente al utilizar la energía fotovoltaica, al tener muy presente la situación 

ambiental que se está viviendo por el uso de energías no renovables como lo son 

“los combustibles fósiles causan contaminación de la tierra, el agua y el aire, y 

producen gases de invernadero que contribuyen al calentamiento global” (Calvo 

Bohórquez, 2009, p. 18), de modo que es así un factor muy ganador a la hora de 

llevar esta tecnología para que se tome la decisión de adquirirla; además, tenían 
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una imagen de responsabilidad respecto de aquellas personas que usan esta 

energía, con lo que se creó un prototipo de personas “de mente abierta, open mind, 

que les encanta, pues, que cuiden los recursos, que buscan el ahorro económico” 

(usuario con experiencia 5), personas conscientes, que rompen paradigmas y se 

salen de lo convencional para aprovechar los recursos que encuentran a su 

alrededor, como lo describió un usuario entrevistado, con energía solar fotovoltaica 

en su hogar, que dijo: 

Me parece una persona muy inteligente, que está utilizando ese medio por muchos 

motivos, ahorro o tiene la percepción de que vamos a cuidar nuestro planeta, y 

segundo, pues que el sol es algo realmente infinito, o sea eso es gratis, tenemos 

energía de por vida, nunca se va a agotar hasta el momento (usuario con 

experiencia 6). 

 

Un tema importante en la socialización fue resolver dudas que se generaron en la 

implementación; una de ellas, que llamó la atención, se refirió al deterioro de uso de 

los paneles solares en los techos: que pueda “ocasionar daños en el hábitat de las 

aves y otras especies que vivan en ellos” (usuario sin experiencia 5), que es así un 

mito que los posible proveedores deben resolver al tener en cuenta que, por 

ejemplo, los paneles, al usarlos en edificios, irían en los techos o en el último piso, 

donde es difícil encontrar aves con nidos, situación que sí se podría presentar en 

casas en las que estas especies hacen sus nidos debajo de las tejas para 

protegerse.  

Por último, el país viene dando pasos muy importantes sobre la disminución de los 

gases de invernadero, que son un factor responsable del calentamiento global que 

se hizo evidente desde la firma en el año 2001 del Protocolo de Kyoto (Calvo 

Bohórquez, 2009, p. 33) y hace pocos años con la firma de la ley 1715 de 2014, que 

reglamentó el uso de energías renovables para facilitar su penetración en los 

hogares y las empresas del país (Ministerio de Minas y Energía, 2017). 
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4.1.2.3. Aspectos motivacionales y actitudinales - Usuarios y 

administradores 

 

Lo que motiva a las personas a usar o querer usar esta nueva tecnología es el 

interés de actuar en forma diferente, no solo por las tendencias modernas que en 

este momento están en auge y hay una inclinación por el green consumer; hoy en 

día el consumo es más consciente y se piensa en el impacto que puede generar en 

el día de mañana lo que se consume hoy. 

Valió la pena, mucho, de saberla aprovechar, sí, porque, claro, en el momento 

cuando hay demasiado sol, o lo que llamamos radiación, que está el panel 

trabajando al 100%, entonces yo aprovecho y hago una lavadora, hago dos 

lavadoras, entonces hago cosas para aprovechar toda la luz del panel; entonces, es 

un ahorro que para mí; me parece muy satisfactorio porque me animo yo a hacer 

cosas, porque yo sé que no estoy gastando o malgastando por un lado (usuario con 

experiencia 6)  

 

En este punto se encuentran los consumidores con conciencia en apostarle a 

tecnologías que mejoren la calidad de vida y el cuidado del planeta; son aquellos 

que logran la autorrealización según la pirámide de Maslow, quienes satisfacen sus 

necesidades básicas, con inclusión de las fisiológicas (en las que estarían 

enmarcadas las necesidades de consumo de energía), pero apara alcanzar, en el 

nivel jerárquico, el último eslabón, que corresponde a las necesidades de vivir 

experiencias enriquecedoras de autorrealización y es cuando se desea pagar un 

valor alto por una nueva tecnología o innovación acerca de la que tiene por seguro 

que le va a significar sentirse bien con el medio ambiente al usar un producto que 

no contamina, según la tendencia de los green consumers o para sentirse único o 

especial debido a que son muy pocas personas que se han apropiado de esta 

tecnología en sus hogares por el momento en la ciudad de Medellín. Las 

mencionadas tendencias de hoy en día han ayudado a incrementar un poco la 

demanda de paneles solares en regiones como la estudiada y han llevado a la 
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población a preguntar por esta nueva tecnología, porque no solo es moda sino 

también conciencia por un mundo mejor para el mañana y por un impacto menos 

perjudicial con lo que se consume. Otro interés motivacional es el ahorro, tanto en 

consumo como en el sentido económico, que puede tener la implementación de 

paneles solares a mediano y largo plazo. No obstante, es la falta de conocimiento 

técnico y apoyo gubernamental lo que no ha ayudado a la masificación de esta 

tecnología, puesto que las ventajas económicas y de medio ambiente que tiene son 

muy grandes y comprobadas en otras partes del mundo. 

 

Los consumidores toman ciertas actitudes frente a esta tecnología de acuerdo con 

el grado de información que tienen de ella. En el país no es mucha la información 

técnica que se tienen frente a la energía generada por medio de paneles solares, lo 

que creó ciertos paradigmas en cuanto a su uso que no ayudan a su masificación; 

la falta de respaldo técnico y el número limitado de empresas que instalan esta 

tecnología llevan a generar un ambiente de incertidumbre en la sociedad de 

consumo con representaciones que pueden no ser reales. El estudio, por ejemplo, 

puso en evidencia algunos de los miedos que manejan los consumidores respecto 

a la potencia energética que generan los paneles, puesto que no sabían si es 

suficiente para el óptimo funcionamiento de los electrodomésticos del hogar; 

también les generó desconfianza la utilización de paneles solares en las temporadas 

de frío (lluvias) prolongado, dado que ello puede generar escasez en el suministro; 

en consecuencia, no existe una total confianza en el uso de la energía generada al 

100% por paneles solares, sino que debe ser un sistema dual entre la energía 

eléctrica tradicional y la renovable, como la de paneles fotovoltaicos. “Cuando no 

hay mucho sol no alcanzan a recolectar como la energía suficiente para el 

funcionamiento como tal; entonces, para el funcionamiento estable de las unidades, 

ese es el único inconveniente que yo le encuentro” (administrador 1). 

Al ser una tecnología nueva se crean a su alrededor diferentes paradigmas y 

creencias, entre los que hay unos verdaderos y otros falsos, pero muchos de ellos 

le generan desconfianza al consumidor; por ejemplo, si los paneles solares al estar 
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ubicados en los techos de los edificios o las casas generan un impacto negativo al 

ecosistema de las aves, también si lo expresado origina radiación perjudicial para 

la salud de los seres humanos, o si la superficie en la que estarán ubicados los 

paneles calentará el ambiente; en fin, hay varios temas que deben ser resueltos por 

las empresas que traen esta tecnología al país para, con ayuda del Gobierno, poner 

fin a dichas representaciones por medio de información técnica y acompañamiento, 

que pueden mejorar la prevalencia y la masificación de la tecnología en la ciudad. 

 

El compromiso que tiene este sistema y los vínculos que genera con ciertos nichos 

de la sociedad ayudan a hacerla no únicamente una forma diferente de generar 

energía sino un estilo de vida; las personas no solo van a ver sus beneficios 

funcionales sino también los afectivos, que mejoran la calidad de vida, tanto de ellos 

como de la sociedad en general, que crean lazos de afecto con el estilo de vida que 

se crea a su alrededor, “independiente de los ahorros en dinero, me gustan estas 

alternativas. Me parecen más limpias, de bajo mantenimiento e innovadoras. El sol 

seguirá saliendo por millones de años y esa es una buena garantía para estas 

tecnologías” (usuario con experiencia 3); por esta razón, las empresas que venden 

esta nueva forma de generar energía deben crear en sus usuarios vínculos afectivos 

de largo plazo no solo con buen servicio en toda su cadena de valor sino mediante 

vínculos emocionales con el estilo de vida que se crea alrededor de ella, puesto que 

sus usuarios son por lo general personas a las que les gusta ayudar al medio 

ambiente pero que no únicamente hacen acciones pequeñas para lograrlo sino que 

llevan a cabo cambios radicales en sus estilos de vida y, si tienen las posibilidades 

económicas de hacerlo, implementan tecnologías que hoy en día son costosas pero 

que generan mayor impacto para lograr su objetivo en el corto plazo. 

 

4.1.2.4. Respaldo - Usuarios, administradores y proveedores 

 

En la parte afectiva se logró identificar que los usuarios actuales y potenciales 

sentían que esta innovación energética empieza a tener un respaldo en el país 
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gracias a proyectos habitacionales ya conocidos desde años atrás, como la Villa del 

Aburrá, que en los últimos años se han reforzado gracias a la intervención del sector 

privado, como son los casos puntuales de Grupo Éxito, con la iluminación de un 

centro comercial en Barranquilla, o de Celsia, con la granja solar que tiene ubicada 

en Yumbo, apuestas del sector privado que van generando un mercado de esta 

nueva tecnología, experiencias vividas que por el momento son muy positivas y se 

transforman en un esquema de voz a voz positivo entre usuarios actuales y 

potenciales; los primeros que la adoptan son los que la prueban y expresan su 

concepto positivo o negativo según la experiencia vivida, lo que conduce así a que 

“la difusión de una innovación es el proceso en el cual se comunica por medio de 

ciertos canales, a través del tiempo y entre los miembros de un sistema social” 

(Faiers y Neame, 2005, p. 2). 

 

Tener personas naturales o jurídicas que ofrecen su aporte para respaldar iniciativas 

de este tipo en el país es una cadena y así se logró identificar en el trabajo de 

campo, en el que todos estuvieron dispuestos a vivir la experiencia de la energía 

fotovoltaica para que se vaya masificando, como se informó en las entrevistas: 

“teniendo energía solar, que es limpia y esta energía limpia, yo estoy contribuyendo 

en algo porque yo no estoy contaminando, es en la percepción general que tiene la 

gente de la energía solar” (proveedor 2), lo que da origen así una comunidad que 

está dispuesta a adoptar esta tecnología, por medio de un respaldo para que 

proveedores se animen a introducirla de manera masiva y así generar un efecto 

colateral que se traduzca en costos más bajos y una mayor asimilación y adaptación 

de la misma. 

 

5. Conclusiones y recomendaciones 

 

En este trabajo de grado se aplicaron entrevistas en profundidad a cuatro nichos 

fundamentales que intervienen en toda la cadena de valor de la implementación y 

el desarrollo de proyectos con energía solar fotovoltaica, como son las empresas 



62 

proveedoras de energía (EPM y Celsia), las firmas administradoras de unidades 

residenciales, los usuarios que conocían el sistema de paneles solares y los que no 

lo conocían. 

En el caso de los usuarios con y sin experiencia en energía solar fotovoltaica se 

encontró que ambos grupos tenían muy claros los beneficios ambientales de la 

implementación de esta tecnología en sus hogares, puesto que el daño ambiental 

que está sufriendo el planeta hoy en día es un tema muy delicado al que se está 

empezando a ponerle límites y normas para regularlo, lo que ayudará a masificar el 

uso de los recursos renovables. Por otro lado, el ahorro que representaría en la 

factura mensual de servicios públicos en el mediano y el largo plazo fue otro de los 

factores que están llevando a los consumidores al cambio de mentalidad y a 

impulsar el uso de paneles solares en el mundo. 

 

Los administradores de unidades residenciales también están catalogados como 

usuarios potenciales de esta tecnología y tienen una buena disposición para 

implementarla en las unidades residenciales que administran, puesto que son 

conscientes del beneficio ambiental y del ahorro económico que tendría este 

cambio, que se utilizaría en diferentes espacios como iluminación de zonas 

comunes, calentamiento de agua para piscinas, iluminación de porterías, puntos 

fijos y zonas comunes, ahorro que puede representar, en la factura mensual de los 

copropietarios, dinero extra que se puede invertir en satisfacer en necesidades 

propias y comunes de las unidades que administran. Después de analizar las 

respuestas de las empresas administradoras se encontró un factor clave en el que 

se debe trabajar; se recomienda a las empresas proveedoras de esta tecnología en 

el mercado, entonces, dar apoyo y acompañamiento técnico a sus usuarios 

potenciales para que se masifique su uso, para lo que se deben dar a conocer en 

mayor medida los factores clave y los beneficios importantes en la implementación 

de energía solar en las viviendas de la ciudad de Medellín. Este acompañamiento 

resultará fundamental, tanto para usuarios como para empresas administradoras, 

puesto que ayudará a tomar las decisiones de implementación con conocimientos 



63 

técnicos y contribuirá a adaptar la tecnología de acuerdo con las necesidades 

puntuales de cada usuario. 

 

Se identificó una percepción de uso positiva en viviendas de estratos 

socioeconómicos 4, 5 y 6 de la ciudad de Medellín, por los beneficios antes 

mencionados. Sin embargo, es importante trabajar en las barreras de usabilidad 

identificadas en el estudio, como el óptimo funcionamiento de esta tecnología con 

los electrodomésticos del hogar y su adecuada operación en temporadas de 

invierno o mal tiempo (lluvias) prolongados, puesto que son factores clave a la hora 

de tomar la decisión de instalación en hogares o unidades residenciales en el corto 

plazo. Se debe hacer un trabajo de educación tecnológica por medio de alianzas 

público-privadas que ayuden a despejar todos los mitos que se generan alrededor 

de esta nueva tecnología, además de posicionar la energía solar fotovoltaica para 

uso en el hogar y en diferentes usos. 

 

De igual manera se debe trabajar en las barreras económicas identificadas, como 

la alta inversión inicial, puesto que la percepción de valor se está viendo afectada 

en la baja implementación en los hogares antioqueños. Ser una tecnología muy 

nueva en Colombia conduce a que la falta de decretos que la regulen genere en el 

usuario desconfianza y duda para implementar el nuevo sistema. Para tomar una 

decisión de compra se debe tener la seguridad de un buen respaldo, tanto para su 

instalación como para el servicio de posventa. Por tener una oferta reducida, los 

precios de instalación son muy altos, lo que genera mayores dudas para adquirirla 

y en el caso de los administradores, que dependen de una junta de copropietarios 

para tomar una decisión de implementación; lo anterior implica que se vea en el 

costo una gran barrera para lograr seducir a los integrantes y poder dar el paso a 

esta nueva tecnología energética por medio de incentivos gubernamentales y 

regulaciones que originen mayor rentabilidad en el sector energético renovable. 

 

Otra barrera es el servicio de posventa y es entendible porque tanto los 
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administradores como los usuarios quieren que les garanticen un servicio de 

mantenimiento adecuado, con precios justos y tiempos de respuesta cortos; se 

encontró en este casi una falencia: por ser un mercado con una tecnología tan 

nueva, la percepción del servicio de posventa sería muy lenta por lo relacionado con 

la transferencia de conocimiento de quienes ofrecerían este servicio, porque apenas 

se están adecuando a ella. Por último, se halló una importante barrera legal con la 

ley 1715, que afecta a personas naturales que quieran y busquen autoabastecerse 

de energía por medio de paneles solares fotovoltaicos, puesto que no hay un 

sistema de incentivos claros que ayuden a masificar la tecnología y den las pautas 

claras para que las personas puedan autoabastecerse y saber qué hacer con la 

energía generada que les sobraría; también hacen falta incentivos tributarios, no 

solo para las empresas grandes o pequeñas que generan o instalan esta tecnología, 

sino también para quienes la usan, lo que ayudaría a bajar un poco los costos de 

implementación. 

 

Se identificó que los usuarios, en general, fueron conscientes de que esta energía 

alternativa puede funcionar en un hogar de manera simultánea con la eléctrica 

tradicional, aspecto que mejora la percepción de uso porque siempre los hogares 

contarán con oferta energética y no se quedarían sin el servicio en caso de que el 

clima no sea el adecuado y afecte la prestación del servicio energético por la 

empresa proveedora. Por último, se reforzó el conocimiento sobre el uso de esta 

energía en varios momentos del día y en diferentes actividades del hogar, lo que 

incrementa el contexto y los momentos de uso porque no se limitaría en forma 

exclusiva a calentar agua sino a iluminación y a otros usos en diferentes espacios 

del hogar. 

 

Para el caso de los administradores, tuvieron una percepción de ahorro a mediano 

y largo plazo que se vería reflejado en la disminución de las cuotas de 

administración de sus unidades residenciales, además de extender el uso a otros 

espacios diferentes al calentamiento de agua para suministro de cada vivienda, 
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como iluminación de zonas comunes y de zonas verdes y calentamiento de agua 

para piscinas, entre otros, a lo que se sumaría de igual modo el beneficio ambiental 

que generaría su uso; todo ello sumado a la experiencia que tienen de otros 

proyectos residenciales en los que la están implementando.  

 

En último lugar, la intención general de uso fue muy positiva en los cuatro grupos 

intervenidos en las entrevistas y, a pesar de tener claros los altos costos de inversión 

inicial para implementar este nuevo sistema energético, todos tuvieron claridad 

acerca de que a mediano y largo plazo lo anterior se puede ver reflejado en ahorro 

económico y disminución en el consumo de energía. 

 

En la parte investigativa de este trabajo se pudo identificar el perfil de los usuarios 

potenciales que implementarían este sistema y se encontró que, sin importar su 

edad y con un poder adquisitivo medio o medio alto, son personas con altos estudios 

académicos que tienen una alta conciencia ambiental y conocen la situación 

climática que vive el planeta la actualidad y las consecuencias que el mal uso de 

recursos no renovables puede implicar es su calidad de vida. Apoyan, entonces, 

todas las tecnologías que ayuden a mitigar la huella de carbono y su impacto en el 

medio ambiente, entre ellas la energía solar fotovoltaica. Son personas que buscan 

ahorrar en sus recursos, tanto económicos a mediano y largo plazo como en sus 

consumos; por lo tanto, las tecnologías limpias y los ahorros se verán reflejados en 

el tiempo y son factores que ayudarán a tomar una decisión de implementación. 

Tienen un estilo de vida green consumers (consumidores verdes o de productos 

amigables con el medio ambiente) en el que entra a aplicar la teoría de la difusión. 

Los primeros en adoptar (early adopters) y los innovadores (innovators) son los 

consumidores amantes de los productos con alto valor agregado y contenido 

innovador, tienen amplios estudios y gran conocimiento de la tecnología y buscan 

productos con alto valor productivo para ellos y su entorno. Sin duda alguna, son 

consumidores a los que les puede interesar vivir en hogares con energía producida 

por el sol gracias al desarrollo tecnológico que implica su implementación y los 
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beneficios económicos y el aporte al medio ambiente en el mediano y el largo plazo. 

También se encuentran los de la mayoría temprana (early majority), que son 

aquellos consumidores a los que les gusta la innovación, pero únicamente de 

productores o marcas reconocidas para ellos, y son muy estrictos con la calidad y 

el servicio ofrecido; por lo tanto, es otro segmento al que le puede interesar esta 

tecnología pero los proveedores y las compañías manufactureras deben trabajar 

con ahínco para posicionar sus marcas y hacerlas confiables por medio de sus 

atributos y satisfacción de necesidades consumidores (Faiers y Neame, 2005, p. 3). 

 

Por otro lado, los administradores de unidades residenciales también serían 

usuarios potenciales puesto que ellos pueden buscar la implementación de esta 

tecnología en las unidades que administran y convencer con argumentos técnicos 

y económicos a las juntas de cada conjunto residencial para implementarla. Es 

necesario aprovechar que hoy en día las personas y los residentes de las unidades 

que administran son más conscientes sobre el cuidado del medio ambiente y buscar 

apoyo técnico que ayude a responder a las inquietudes que se generan alrededor 

de esta nueva tecnología, lo que les permitirá identificar otros beneficios de ahorro 

al implementarla, como iluminación de zonas comunes y de portería y calentamiento 

de agua en piscinas, entre otros, con el fin de trasladar así los beneficios 

económicos en el consumo de energía eléctrica tanto a los propietarios como a la 

urbanización o conjunto residencial que administran. 

 

La percepción de valor general de las personas respecto al óptimo funcionamiento 

de la energía solar fotovoltaica como generador de energía para el hogar fue 

intermedia porque el desconocimiento técnico sobre esta tecnología es 

generalizado y es necesario empezar a incentivar su uso por medio de campañas 

pedagógicas y con el acompañamiento del Gobierno y de empresas públicas o 

privadas que tengan buen respaldo y que ayuden a generar confianza en los futuros 

usuarios. El desconocimiento de las personas radica en que, al generar energía a 

través de paneles solares, la misma no va a ser suficientemente potente para resistir 
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el voltaje que requieren algunos electrodomésticos para su funcionamiento como, 

por ejemplo, hornos, neveras, microondas, etc. No obstante, afirmaron que si tal 

aspecto llegara a solucionarse o a no ser real, ellos implementarían la tecnología en 

sus hogares. Esta barrera es la más fuerte que debe enfrentar la tecnología en los 

hogares de la ciudad de Medellín puesto que, por lo general, las respuestas sobre 

percepción de funcionamiento de electrodomésticos fueron negativas y las 

personas no confían en la potencia energética que genera la energía solar por 

medio de paneles. Por esta razón las empresas del sector deben trabajar de manera 

denodada para cambiar la percepción que tienen las personas de modo que puedan 

confiar en el óptimo funcionamiento de esta tecnología en sus hogares. Para el 

efecto es indispensable que los proveedores cuenten con equipos de última 

generación y de alta tecnología y que ofrezcan una mezcla perfecta de suministro 

de energía eléctrica tradicional y de la solar. 

 

Resultó claro, entonces, que para los usuarios resultan atractivas todas aquellas 

innovaciones tecnológicas que generen un impacto positivo ambiental y mejoren su 

calidad de vida, entre ellas un ahorro económico y en consumo de los recursos de 

su hogar con el uso simultáneo de la energía solar fotovoltaica y de la convencional. 

En esta revolución energética que vive el mundo en la actualidad, Colombia no es 

un caso aislado y por tal motivo que empresas, tanto del sector privado como del 

público, vean en la tecnología de paneles solares fotovoltaicos la oportunidad de un 

mercado que no ha sido penetrado. 
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